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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GUTIERREZ TERAN, 

SESION DEL DIA 5 DE ABRIL DE 1821. 

Se ley6 el Acta de la sesion anterior. lazquez, contador de oonsolidacion tambien en el C&di- 
to público, y los tres nombrados anteriormente por las 
Córtes para los destinos que desempeìian. Se acordó que 
el Sr. Presidente señalaría dia para hacer esta eleccion . 

Se di6 cuenta, y mandaron pasar Q la comision de 
Comercio, donde existen los antecedentes, varias propo- 
siciones que en una larga exposicion hncian al Gobier- 
no los accionistas de la Compaiiía de Filipinas, y que 
pasaba a las Córtes para su resolucion el Secretario del 
Despacho de Hacienda. 

Pasó B la comision de Legislacion el expediente que 
remitia el Secretario de Gracia y Justicia, promovido por 
D. Blas Taviel de Andrade y Galindo, vecino de Sevilla, 
en solicitud de dispensa de edad para administrar Por si 
sus bienes sin la int-erveneion de su madre y curadora, 
Doña Isabel Diaz Galindo. 

Por este mismo Ministerio recordaba el Gobierno la 
pronta resolucion de la consulta que hizo á las Córtes 
acerca de la dotacion del superintendente de Hacienda 
de Nueva-España, de cuyos destinos fueron separados 
los vireyes de Ultramar en 9 de Noviembre último. Las 
Cdrtes acordaron que pasase este recuerdo á las comisio- 
nes reunidas de Hacienda y Ultramar, y el Sr. Rams 
Avispe anunció que mahana se presentaria el dictamen. 

A la misma, la instancia de D. Bernardo Ricanull, 
francés de nacion y vecino de la Puebla de Saucejo, en 
la provincia de Sevilla, solicitando carta de ciudadano 
español. El Gobierno decia, por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, que no halla inconveniente en la eonce&on 
de esta gracia. 

El Secretario del Despacho de Hacienda presentaba A las comisiones de Hacienda y Legislacion reuni- 
G las Córtes, de órden del Rey, la propuesta para la pla- das pasó con urgencia, á propuesta del Sr. Plorez Estra- 
za vacante de ministro de la Junta nacional del Crédito da, la exposicion del jefe superior político de Astúrias, 
público, y proponia en primer lugar 6 D. Antonio Mar- en que manifestaba la utilidad de enajenar los bienes 
tinez, intendente honorario de provincia y contador de monacales de aquella provincia subdividiéndolos en pe- 
recaudacion del mismo establecimiento ; en segundo 6 queñas suertes para multiplicar el número de propieta- 
D. José Manuel de Aranalde, contador honorario de ejér- rios, y por consiguiente de interesados en la conserva- 
cito y efectivo de reconocimiento y extincion en el pro- cion del actual sistema. Acompañaba otra exposicion de 
pio ostnblecimiento; y en tercero á D. José SeTian Y Ve- varios patriotas de aquel país en confirmacion de esta 
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idea y de la necesidad de suprimir en esta parte el ar- á los exponentes é infringido la Constitucion , haciendo 
tículo ll de la ley de 9 de Noviembre último sobre mo- desempeiiar un destino de la Hacienda nacional a una 
nacales. mujer sin gozar de los derechos de ciudadano. 

A la comision encargada de proponer medidas para 
el pronto castigo de los delincuentes pasó la exposicion 
firmada por varios ciudadanos de In ciudad de Segovia, 
que por conducto del jefe superior político de aquella 
provincia suplicaban fi las Córtes se dignasen dictar 
una ley que disminuyera los largos trámites de los jui- 
cios, en cuanto fuese compatible con la justa defensa de 
los reos, á fin castigar pronto á los trastornadores del 
brden é instituciones que nos gobiernan. 

A la misma comision, la rxposicion del cabildo de la 
santa iglesia catedral de Málaga, haciendo presentes los 
procedimientos y sentencia del juez de primera instan- 
cia de aquella ciudad en la causa formada sobre la con- 
ducta y reposicion en su destino del arcediano de Ante- 
quera, D. Francisco Javier Asenjo, que siguió el partido 
del Gobierno intruso, y pidiendo se exigiese la respon- 
sabilidad á dicho juez y á la Audiencia territorial. 

Las Córtes mandaron pasar á las comisiones reuni- Se mandó Pasar, con urgencia, la exposicion firmada 
das de Hacienda y Ultramar la exposicion de D. Ambro- por más de 200 ciudadanos de Barcelona, que remitia 
sio Guerra, apoderado del coronel D. Tadeo Antonio el jefe político de Cataluña, reducida á manifestar la re 

E 
/ c 
/ c 

1 
/ í 

Diez de Medina, vecino de la ciudad de la Paz, quien 
hacia presente que habiendo su princbal, por sí y en 
represcntacion de su hermano, solicitado la liquidacion 
de dos imposiciones que tiene puestas en el fondo vita- 
licio, no habia podido lograrlo por no hallar suficientes 
la Contaduría las copias testimoniadas de las escrituras 
originales que exhibia, y suplicaba al Congreso que se 
dignsse prorogar el termino prescrito, á fin de pedir di- 
chos documentos, ó tomar otra providencia que favore- 
ciese á los españoles de Ultramar. 

;istencia que muchos Obispos oponian á la ejecucion del 
tecreto de regulares y á la secularizacion de estos ; y 
:ontrayéndose al actual Rdo. Obispo de aquella capital, 
). Pablo Sichar, afirmaban que de la continuacion de 
:ste en el ejercicio de sus funciones pcndia acaso la 
nevitable ruina de sus feligreses, y quizá la del Reino. 
Apoyaba la primera parte de esta exposicion el seiior 
efe político, añadiendo que sobre ello se habia ya re- 
presentado á S. M. 
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Las Córtes acordaron que se repartiesen entre los se- 
liores Diputados los ejemplares de la exposicion que los 
directores de la Compallía de Filipinas dirigian, de los 
accionistas de aquel establecimiento, y que habian con- 
venido se hiciese al Congreso en junta general de 16 de 
Diciembre último. 

Oyeron con agrado las Córtes, y mandaron pasar á 
la comision de Legislacion , la felicitacion que el capitan 
general de las islas Baleares, por sf y á nombre de 
la guarnicion de Palma, remitiaa las Cortes por su re- 
instalacion, y cn la que dando cuenta del brillante mo- 
do con que SC celebró en aquella isla el aniversario de 
In promulgacion de la Constitucion, manifestaba el de- 
seo de toda la tropa de que el nombre del castillo de Bel- 
ver se cambiase con el del héroe Lacy, que fue sacrifl- 
cado en él. 

Las Cortes resolvieron que pasase á la comision de 
Hacienda militar la Memoria, que recibieron con aprecio, 
presentada por D. Jo& María Bremon, comisario de guer- 
ra, titulada Observaciones acerca de la admiitistrhciolh mili- 
tar e8 Bspaña. 

A la eomision de Infracciones de Constitucion se re- 
mitió una cxposicion de los administradores de loterías 
nacionales de esta córte, en que se quejaban del nom- 
bramiento hecho en +a viuda de D. Antonio Tordero, de 
la administraciou vacante por falle&mienm dc D. Anto- 

nio Lastareh, Con cuya disposic&n se habia perjudicadc 

/ Í 

Se remitió al Gobierno la exposicion de D. Tiburcio 
Ramos y Ccrtés, ex-religioso lego capuchino, quien des 
pues de enumerar sus servicios militares y patrióticos 
y los sacrificios que nabia sufrido por amor al actual sis- 
tema, suplicaba á las Córtes se sirviesen señalarle una 
asignacion capaz de sostenerle, puesto que de resultas 
de sus heridas se hallaba muy expuesto á ser víctima de 
la indigencia. 

Las Córtes recibieron con agrado dos escritos que 
presentaba y dedicaba á las mismas D. Francisco Balles- 
ter, capitan graduado de teniente coronel, titulados, el 
primero, l’ratado elemental y práctico del dihjo lineal geo- 
métrico-aritmético, segun el mét0a0 mútlco de Pestalozzi y 
prancour, y el segundo, Ensayos sohe algunas maniobras 
de infanterk no conocidas en la táctica. Pasó el primero 6 
la comision de Inskuccion pública , y el segundo á la 
de Guerra. 

Quedaron enteradas las Córtes, y mandaron repartir 
entre los Sres. Diputados, los ejemplares que la Junta 
de gobierno del Monte-pío militar remitia, del apéndi- 
ce á la exposicion hecha por la misma en 31 de Enero 
último. 

En seguida se di6 cuenta de la siguiente represen- 
tacion, firmada por varios Diputados de las CCrtes ante- 
riores y por otros ciudadanos particulares, perseguidos 
por su adhesion al sistema constitucional: 

«Señwes: Los ciudadnnos que abajo sus&hocn, lle- 
ms del mayor respeto, acuden B la augusta justiflca- 
cioq del Congreso, manife&índ$e que dea& el, dia_ 4 
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de Mayo de I 8 14 en que las pasiones más encarnizada- 
mente enemigas de la Nacion derribaron la Constitucion 
política de la Monarquía, hasta el 9 de Marzo de 1820, 
en que la noble y heróica bizarría de los campeones de 
la libertad la volvieron á restablecer, tuvimos la gloria 
inmarcesible de haber sufrido todo linaje de insultos y 
castigos por sostener la f6 de nuestros juramentos y el 
imperio de aquel Código sagrado, los unos en clase de 
Diputados y loa otros como ciudadanos identificados con 
las opiniones de las Cortes y amantes de la libertad del 
pueblo español. 

El mundo civilizado ha visto con horror las escenas 
sangrientas de los aaos de 1814 y siguientes, cuando 
enfurecida la arbitrariedad arrancó de los venerables 
escaiíos de la legislatura B los beneméritos varones que 
los ocupaban con honor, y del seno de sus inocentes fa- 
milias á los pacíficos y honrados ciudadanos que des- 
cansaban bajo la salvhguardia de la ley, para sepultar- 
los en lóbregos y hediondos calabozos, con el fin funes- 
to de sacrificarlos impíamente á la rabia envenenada del 
poder absoluto. La Espafia, sorprendida, se cubrió de 
luto, y grillos y cadenas y prisiones y causas crimi- 
nales, y cada’sos y presidios y castillos y dcshorosas 
confinaciones y sentencias arbitrarias , dictadas por la 
criminal imbecilidad de magistrados corrompidos, 6 sa- 
cadas por sorpresa de manos del Gobierno, se emplea- 
ron por espacio de seis años para hacer pasar por delin- 
cuentes desalmados á 10s más puros patriotas, arrui- 
nando nuestra salud, nuestras fortunas y nuestras caras 
familias, las cuales experimentaron en tan largo espacio 
de tiempo las mayores aflicciones y martirios, mientras 
los satirlites del despotismo más descarado se gozaron 
con los honores y comodidades, compradas á cesta del 
bienestar de la Nacion. 

Nosotros, señores, víctimas inocentes de tan atroz 
conducta, al recobrar nuestra perdida libertad, dimos a 
nuestros enemigos cl ejemplo, para ellos desconocido, 
de la mayor moderacion, y lejos dc perseguirlos en jus- 
ticia , como debióramos , ahogamos en nuestros pechos 
103 scntimicntos de los pasados infortunios, echando en 
olvido los daños que nos habian ocasionado sus manos 
homicidas. Pero al reconocer con amargura que una con- 
ducta tan franca puede ser algun dia fatal á nuestros 
hijos, por conservarse aún en las oficinas públicas los 
ilegales procesos que SC nos han fulminado, y por el em- 
peño, que hace dias observamos, de algunos de nuestros 
pcracguidorcs de insultar nuestros padecimientos con 
apologías de su conducta y con epítetos que ofenden 
nuestra delicadeza , 110 podemos menos de acudir á la 
ilustrada bondad del Congreso nacional, suplicándole SC 
digne: 

1.” Declarar nulos y atentados todos los procesos 
seguidos dosde el año de 1814 por opiniones contra los 
Diputados y los ciudadanos que con su noble dccision 
provocaron ti la tiranía. 

2.” Que dichos procesos de los que suscriben, se 
qucmcn públicamente por mano del verdugo, quedando 
cn cl archivo de las Cortes una nota de su contenido, 
como dato desgraciado para escribir la historia lamen- 
table de nuestros dias. 

3.’ Que por el Tesoro público, 6 por quien corres- 
ponda, se devuelvan á los complicados en las causas las 
multas y costas que SC les hubiesen exigido, y el im- 
porte de los gastos que se les hubieren ocasionado por 
su conduccion á los presidios, castillos y confinacioncs, 
en virtud de las seutencias y órdenes con que fueron 
condenados. 

Y 4.” Que se hagan por el Congreso todas aquellas 
declaraciones que creyere oportunas en favor de su ino- 
cencia, para que sirvan de escudo contra los tiros de 10s 
malvados y de estímulo á sus conciudadanos, poniendose 
copia legalizada de ellas en los archivos de las CBrcelcS, 
presidios , castillos y plazas en donde hubieren estado 
los nobles sentenciados, para que jamas empezcaná SUS 
descendientes las condenas infames con que la virtud y 
el patriotismo se vieron atropellados en la época hor- 
rible de la arbitrariedad 

Madrid 23 de Marzo de 1821. 
NOTA. Antes de qucmnrsc los procesos, se entrega- 

riin & los interesados los documen;os que les conven- 
gan. )) (Siywn las &-mas). 

Concluida la lectura de esta rcpresentacion, dijo 
El Sr. PRESIDENTE: Creo que este asunm mc- 

rece verse con circunspeccion. Si , como se ha dicho, 
debe pasar á una comision , cuando ésta presente su 
dictJmcn manifestare mi opinion sobre los varios puntos 
que co:nprcndc la solicitud que se acaba de leer. Entre 
tanto permítaseme anticiparla acerca de que X? quemen 
las causas, á lo cual me opondi- siempre ; pues si es 
cierto que en ellas consta la negra malignidad de los 
perseguidores de la inocencia, tambicn se ve la honra- 
dez , la firmeza y el amor patrio de los perseguidos ; y 
si SC advierten los vicios de los jueces, es para formar 
contraste con las virtudes de los procesados. Yo no ten- 
go por qué avergonzarme de la conducta que observé 
cuando se me juzgaba: miro mi causa como una ejecu- 
toria que me honra; quiero que se conserve original, siu 
embargo de que tengo copia íntegra de ella, y pienso 
dejarla en herencia á mis hijos para que en ningun tiem- 

~ po se avergücnccn dc descender de tal padre : ya que 
~ no puedo dejarles un modelo que imitar en otros pun- 

tos, á lo menos en este no dejaré de desear que siempre 
sigan las mismas huellas que su padre , que SC expuso 
á ser sacrificado por defender la libertad í: iudependcu- 
cia de la Pátria. Respeto la opinion dc los rccurrentcs; 
pero me admira ver en ese papel firmas tan respetables, 
y que no les haya ocurrido á, sus autores la idea dc que 
con esta medida que proponen, hacen un servicio 6 
nuestros enemigos y les dan armas para que supongan 
que ha sido con el objeto de ocultar algunas dcbilida- 
des. Yo no las he cometido, y no quiero que se quemi: 
mi causa, á cuya conservacion tengo un derecho. Siem- 
pre creí que 103 interesados en la quema eran los que 
las formaron y tuvieron parte cn ellas. Pero no habiún- 
dolo hecho, cons6rvensc las causas : y solo cn el caso, 
que estoy muy lejos dc temer, que cambiasen las cosas 
de aspecto , que se perdiese cl sistema constitucional, 
entonces quémense en buen hora, pero sca para que con 
sus cenizas se mezclen las mias. Disimúlenme las Cdr- 
tes si me he producido con algun calor, pues son asun- 
tos que afectan demasiado mi delicadeza y sensibilidad. 

El Sr. Conde de TOItENO: No puedo menos do ad- 
mirar el calor que ha manifestado el Sr. Presidente, y 
cl honor que le hace su recto modo de pensar. Aquí hay 
dos cuestiones preliminares que ventilar: primera, dc- 
terminar si se deben quemar las causas. En cuanto á 
esta, soy dc la misma opinion que el Sr. Presidente. Yo 
no sé, aunque poco mc importa, donde está mi causa, 
habiendo despreciado altamente á los indignos jueces 
que se prestaron á condenarme, faltando ü las leyes y á 
la justicia del modo mas escandaloso: mi honor y mi 
opiuion estaban al abrigo de hombres semejantes, y mc 
creeria dcshonrddo si por un momento hubiera fijado 
mi atcncion en un hecho en que á porfía SC combinaron 
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la atrocidad con la necedad, Nuestro amor á la Pátria rado por el Rdo. Obispo y clero de la ciudad de Pa- 
ha sido superior á las picardías que se han usado en es- 
tos seis años con todos nosotros: permítaseme esta ex- 
presion, aunque no es digna del Congreso; pero no ha- 
llo otra mejor ni mas propia. Mas estos dignos ciuda- 
danos hacen otra peticion, diciendo que los mas están 
arruinados por las multas y cosí%s que se les aplicaron, 
y que por esto se ven precisados á suplicar se les indem- 
nice de tantos perjuicios. Las Córtes deben dar una prue- 
ba de justicia y de gratitud á los españoles que han pa- 
decido en estos seis años tan injustamente por la causa 
nacional. Así, hago proposicion para que se nombre una 
comision especial que trate este negocio con el interés 
que corresponde. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Ninguna duda pue- 
de ocurrir sobre que debe pasar B una comision especial 
con urgencia, esta proposicion. 

En cuanto á si se deben quemar las causas, quémen- 
se ó no, se deben presentar para dar una prueba de la 
vil injusticia con que se formaron, sin perjuicio de á lo 
menos quemarse un testimonio de ellas, y de sacarse 
otro para cada interesado: esta es una demostracion que 
se ha hecho en todos los siglos con las causas infames, 
hijas de la tiranía. Así se quemó en Teruel la Constitu- 
cion de Bayona, con la circular del Consejo que la acom- 
pañaba, en 1808, y se quemó la original, dejando una 
copia íntegra testimoniada en el archivo. Deben, pues, 
presentarse al fuego estas causas; y por lo que hace á 
los interesados, no hay inconveniente en que se reserven 
las originales; pero siempre debe quemarse una copia, 
y cuando menos un extracto, para que reciban de la 
manera m$s luminosa y brillante la gloriosa satisfaccion 
que se les debe dar. Por lo que hace á si no ha de que- 
dar memoria de semejantes causas, y á si las víctimas 
de ellas han de ser y por quién indemnizadas de sus per- 
juicios, no es de este momento su deliberacion: por esto 
debe pasar todo, y con urgencia, á una comision espe- 
cial. El asunto, Señor, es de la mayor importancia. La 
justicia que se reclama, se presenta como notoria. Hé 
aquí, pues, la razon con que está apoyada la indicacion 
del Sr. Conde de Toreno sobre que este negocio pase á 
una comision .)) 

Declarado el punto suficientemente discutido y que 
habia lugar á votar, se mandó pasar la exposicion á una 
comision especial. 

Las Córtes oyeron con agrado, y mandaron se hicie- 
se mencicn en la Gaceta de illadrid de las felicitaciones 
que por su instalacion les habian sido dirigidas, dando 
al mismo tiempo aviso de haberse publicado y jurado la 
Constitucion, por las corporaciones, autoridades y per- 
sonas siguientes: del ayuntamiento constitucional de 
Veracruz: de la Audiencia de Guadalajara; del jefe mili- 
tar, oficiales y tropa de la provincia de Yucatan; de 1~ 
Diputacion provincial de la misma; del magistrado de le 
Audiencia de Guadalajara D. José Domingo Rus; dc 
D. José Santiago Concha, D. José Antonio Navarrete y 
D. Luis Pereira, individuos de la Audiencia de Chile, 
dirigida desde Rio- Janeiro ; del comandante general de 
las provincias internas de Occidente, con el aviso de ha- 
berse publicado y jurado la Constitucion en su capital: 
igual aviso de haberse publicado y jurado en la ciudad 
de Mkrida de Yucatan, capital de su provincia, y en e: 
Puerto de Campeche, y otro de haberse publicado y ju- 

namá. 

El Sr. Florez Estrada presentri una represeniacion 
dirigida it las Córtes por In Milicia Nacional local de ca- 
ballería de la ciudad de Medina de Rioseco, pidiendo se 
le concediese cl arbitrio de 2 rs. por cada arroba de 
pescado, para atender B los gastos de la misma, en aten- 
cion á que no hny en aquella ciudad ningun sugeto que 
deba psgar la contribucion que acordaron las Córtes 6 
beneficio de la Milicia. El Sr. Baamonde dijo, que esta 
solicitud dcbia haber venido por cl ayuntamiento de Mo 
dina, é informada por la Diputacion provincial ; y así, 
que no podia deliberarse sobre ella faltando estos infor- 
mes. El Sr. Gasco, repuso que las Diputaciones provin- 
ciales solo debian informar de arbitrios que propusiesen 
los ayuntamientos, pero no de los que propusiesen otras 
corporaciones y particulares. Insistieron varios selìores 
en la idea del Sr. Baamonde, y el Sr. Florez Estrada re- 
cogió la exposicion sin haberse deliberado nada so- 
bre ella. 

Se leyó la indicacion siguiente, del. Sr. Villanueva, 
sobre la que nada se acordó por haber pedido los seho- 
res Alvarez Gzcewa y Vktoricn que se expresasen lasme- 
didas que se reclamaban en la indicacion, y no estar 
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bresente su autor: 
ctLa experiencia delas contínuas convulsiones conque 

s agitada la Nacion por los enemigos del sistema cons- 
itucional; las crueles tentativas que se repiten, á pesar 
le las providencias adoptadas hasta ahora por el Gobier- 
IO, excitan en los buenos espaíioles un clamor general 
bara que sin pérdida de momento se adopte una vigoro- 
,a y enérgica medida que enfrene á los facciosos y pro- 
jorcione al Reino la paz y tranquilidad interior, minada 
)or muchas partes con el único objeto de que no proà- 
lere, de que se arruine, de que desaparezca de nuestro 
suelo la Constitucion política de la Monarquía; y siendo 
,usto que las Cortes no se desentiendan de este clamor y 
:orrespondan, segun sudeseo, al voto general de los es- 
pañoles, sujeto á su deliberacion la indicacion siguiente: 

(tProp6ngase á las Córtes, por la comision que tu- 
vieren á bien designar, una medida vigorosa, capaz de 
cortar rápidamente los extremos y extraordinarios males 
políticos de que se ve amenazada la Nacion por loe ene- 
migos del sistema constitucional.)) 

Con este motivo el Sr. Palarea recordó la lectura dc 
dos proposiciones que tenis presentadas, las que el se- 
hor Secretario leyó, y dicen así: 

1.’ u Siendo de tanta importancia para la más pronta 
eonsolidacion del actual sistema, parala conservacion de 
la tranquilidad y del úrden, para evitar el peligro de la 
guerra civil, que por tantas veces se haintentado de diez 
meses á esta parte, y para los rápidos progresos dc la 
prosperidad nacional, el breve, seguro y ejemplar casti- 
go de los conspiradores contra la Constitucion, pido que 
se decrete un modo de enjuiciar particular en esta clase 
de delitos, que acelere el progreso de las causas io mas 
posible, conciliándolo con la defesa que debe permitirsc 
aun al reo verdadero de crimenes tan enormes.)) 

2.’ ccEncargados los tribunales de la administracion 
de justicia en lo civil y criminal, se hallan abrumado. dc 
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una multitud dcexpedientes que les es imposible evacuar 
en mucho tiempo, y menos con la urgencia que exigen 
imperiosamente las circunstancias: esta es indudahlemen- 
te una de las causas que han contribuido áque hasta aho- 
ra no se haya concluido ninguno dc los procesos forma- 
dos en distintas provincias á los autores y ejecutores de 
las conspiraciones que se han descubierto en ellas; por 
lo que con arreglo B lo prevenido en los artículos 286 y 
287, pido que se decrete la formacion de tribunales es- 
peciales que entiendan en la sustanciacion ydecision de 
las causas de los que conspirasen á destruir el sistema 
constitucional. )) 

En seguida tomó la palabra, diciendo 
El Sr. PALAREA: Tenia extendidas estas proposi- 

ciones para haberlas presentado al abrirse la actual le- 
gislatura; pero con las ocurrencias de aquellos dias, y 
por razones particulares que entonces consideré justas, 
las refundí en la indicacion que varios Sres, Diputados 
presentaron al Congreso para que se formase una comi- 
sion especial que propusiese las medidas convenientes 
para la más pronta administracion de justicia, segun 
cxigia el estado actual de la Nncion. Se han anunciado 
ya los trabajos de esta comision, y noté en la sesion de 
antes de ayer que en el proyecto de ley que va á pre- 
sentar 6 la deliberacion de las Córtes se propone un ver- 
dadero Código de procedimientos que abrevie los trámi- 
tes de todas las causas criminales. Yo alabo el celo y sa- 
biduría de le comision: creo que sus trabajos son impor- 
tantes y que merecen la aprobacion del Congreso; pero 
tambien creo que todavía se tardará mucho en concluir 
este proyecto, que es largo, y de consiguiente, que pa- 
sarán más de dos meses antes que se concluya su dis- 
cusion. Nuestra situacion actual y el estado político de 
la Europa exigen medidas prontas, eficaces, ejecutivas: 
cl brden público amenazando contínuamente, con escán- 
dalo de todos los hombres que desean la felicidad de su 
Pátria, pide con urgencia medidas provisionales y del 
momento, que aterren, escarmienten 6 á lo menos que 
contengan & los malvados, y que animen 6 tranquilicen 
á los buenos; en una palabra, medidas que concluyan 
para siempre con las maquinaciones y atentados que se 
repiten con demasiada frecuencia contra cl sistema cons- 
titucional. Desde cl 10 de Marzo del año pasado, din de 
los asesinatos horrorosos de Cádiz, hasta el presente, se 
han fraguado multitud de conspiraciones en Búrgos, Zn- 
ragoza, Tuy, Madrid etc. ; se han descubierto y aprehen- 
dido centenares de indivíduos conprometidos en ellas, 
agentes 6 primeros autores de las mismas, y hasta este 
dia (exceptuando S un infeliz que cay6 bajo la jurisdic- 
cion militar en Búrgos) ninguno ha sufrido el castigo 
ejemplar que las leyes señalan á estos criminales: todos 
se hallan todavía impunes. Es un escándalo que se re- 
pitan cada dia nuevos atentados; pero es una conse- 
cuencia necesaria, inevitable, de la falta de justicia que 
se observa, de la impunidad que todos notan. YO es- 
toy seguro de que si se hubieran cumplido las leyes, si 
SC hubieran llevado á efecto los castigos que éstas pres- 
cribeu, se hubieran impedido muchos males, no se hu- 
biera autorizado el crímen, no se hubiera aumentado el 
número do las victimas, y no se hubieran repetido tan- 
to las pérhdas maquinaciones. 

Me es doloroso decirlo, pero yo no sé ni debo Oeul- 
tar lo que siento. Parece que hay un empeño formal en 
hacemos dormir; mas no pueden conseguirlo del todo. 
No se crea que hablo porque me AgUrO fantasmas, ni 
por miedo; tengo sobradamente acreditado en el campo 
de batalla que éste no le conozco: hablo así por los vi- 

vos deseos que me animan de la felicidad de mi Pátria: 
hablo porque no quiero verla envuelta en males que solo 
cl rigor de una pronta justicia puede evitar; hablo por- 
que deseo que el sistema constitucional marche rápida- 
mente, para que todos mis conciudadanos perciban de 
un modo sensible sus ventajas, y hablo porque sigo de 
cerca á los malvados, no ignoro sus perversas intencio- 
nes, y sé que si no consiguen, porque es imposible, des- 
truir la Constitucion, se contentan con detener sus pro- 
gresos y la felicidad de la Monarquía y de los indiví- 
duos que la componen. Si se hubiesen castigado con el 
último suplicio los primeros conspiradores, i cuánto no 
se hubiera evitado la seduccion de muchas gentes sen- 
cillas que se han comprometido desgraciadamente, ha- 
ciendo su infelicidad y la de sus pobres familias! ;Cuan- 
tos que pensaban bien en el año anterior no se hubie- 
ran separado del verdadero camino! El poder judicial, 
en lo general, es malo; lo anuncio á la faz de In Nacion: 
la torpeza que se nota en la marcha del sistema consti- 
tucional, depende cn gran parte de los encargados en 
la administracion de justicia: esto lo digo sin pensar po- 
der ofender 5 muchos beneméritos magistrados, dignos 
justísimamente de la confianza pública. Pero analicemos 
los motivos 6 causas que pueden producir las demoras 
y entorpecimientos que se observan en la administra- 
cion de justicia. Tres son, á, mi entender, las prin- 
cipales causas de este entorpecimiento: primera, la mul- 
titud, ambigüedad y contradiccion de nuestras leyes; 
segunda, la calidad de las personas encargadas de apli- 
carla; y tercera, Ia multitud y naturaleza de los pro- 
cesos. 

Primero. Para evitar los defectos de las leyes, no 
hay otro remedio que hacer otras, y para esto estamos 
aquí: esta cs nuestra obligacion, y por lo mismo en la 
legislatura anterior se dieron algunas para evitar los 
entorpecimientos que se notaban ya en cl progreso de 
las causas criminales, y además se encargó á una comi- 
sion especial, compuesta de Sres. Diputados acredit.ados 
por sus luces y talentos, la redaccion del Código crimi- 
Ial, que sabemos tiene ya muy adelantado ; pero no es 
:sto, aunque muy importante, lo que más urge en cl 
ìia: lo que más necesitamos ahora, en el momento, cs 
lue los procesos de los perturbadores del úrden públi- 
:o, de los facciosos que tratan de destruir el sistema 
constitucional, caminen con la rapidez que las circuns- 
tancias exigen, y sin peligro de confundir al inocente 
úon el malvado, y este es el objeto de mi primera pro- 
posicion . 

Segundo. Si la falta de la administracion de justicia 
está. en las personas encargadas de ella, es claro que 
debemos poner todo el cuidado posible en establecer las 
medidas conducentes para que cumplan con sus sagra- 
los deberes y para que sean separadas las que falten á 
:llos, y en decretar las que se consideren necesarias 
para asegurar la acertada cleccion de las personas que 
hayan de reemplazarlas. Algunos Sres. Diputados sa- 
oen la mala administracion de justicia que hay en al- 
Tunos pueblos y ciudades: y jcómo es posibleotra cosa, 
gubsistiendo ésta en las mismas manos que la han estado 
nanejando en los últimos seis años, en que las pasiones 
y el despotismo han ejercido completamente su podero- 
;o y fatal imperio sin traba y sin freno alguno ? Repito 
lue no hablo absolutamente de todos los jueces y ma- 
Tistrados; que sé que los hay muy buenos, y yo conoz- 
:o personalmente a muchos: pero tambien los ha habi- 
10, como consta á los individuos del Congreso, que no 
zan hecho más que vender la justicia, que han manc- 
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jado las leyes como manejan los tiranos el poder, que 
han hecho de ellas un patrimonio del que disponian en 
favor del que más daba; en una palabra, lo dirk usando 
de una expresion vulgar, pero muy exacta : ((que han 
ajustado la administracion de justicia como libra de pe- 
ras. 1) Puesta ésta en manos de tales hombres , i cómo es 
posible que sea recta, pronta y justa cual debe ser y 
cual anhelan todos los buenos? Esta fu6 la causa priuci- 
pal por que las Córtes declararon que los magistrados y 
jueces quedasen en calidad de interinos; y esta disposi- 
cion, que debia haberles contenido y aun estimulado á 
llenar exactamente el hueco de sus obligaciones para 
obtener sus destinos en propiedad, parece que ha pro- 
ducido un efecto enteramente contrario. Yo veo varios 
indivíduos de la Audiencia de Granada entorpeciendo la 
causa de conspiracion que trataba de descubrir un juez 
de primera instancia de la misma ciudad, y que algu- 
nos de ellos estaban complicados en ella; yo veo la hu- 
diencia de Valencia, con malicia ó sin ella, empefiada 
en detener el proceso que seguia otro juez do: la propia 
capital contra uno de los principales autores de las des- 
gracias de los seis años últimos; yo veo la Audiencia de 
Valladolid eteruizando las causas de Búrgos. Y iqué quie- 
re decir todo esto? Que hay muchísimas personas encar- 
gadas de la administracion de justicia, que no correspon- 
den al delicado encargo que les está cometido. 

Por otra parte veo tambien muy establecida una pre- 
ocupacion, cual es la de creer que el que no haya ser- 
vido anteriormente en esta carrera no sirve en el dia 
para ella. Yo opino precisamente al contrario; y á no ser 
porque considero que toda proposicion absoluta perjudi- 
ca á muchos indivíduos inocentes, y porque toda regla 
general admite muchas excepciones, yo harin la propo- 
sicion de que 90 continuasen en sus destinos sino los 
jueces que por actos positivos hubiesen mostrado su ad- 
hesion al sistema. No ignoro que hay jueces que pueden 
presentar buenas certificaciones é informes de adhesion 
á las nuevas instituciones; pero estos, ni son actos posi- 
tivos en favor de la libertad é independencia de la Na- 
cion, ni han dejado de obtenerlos algunos sugetos cono- 
cidos por agentes del despotismo 6 por enemigos de la 
Constifucion. Repito que conozco muchos beneméritos 
magistrados que en estos seis años han correspondidc 
dignamente y corresponden en el dia á los deberes dt- 
su sagrado ministerio. La tercera causa que á mi pare- 
cer detiene los progresos de los procesos, y cuyoreme- 
dio Pido en mi segunda proposicion, es la multitud df 
cllos. Esto es muy natural: en todo tiempo de convul- 
siones y mudanzas se aumentan los crímenes, los pleito: 
y las rencillas. Yo veo á los tribunales de justicia lleno5 
de procesos, unos de causas criminales, y otros civiles 
estos por 10 general son muy productivos; aquellos pocc 
6 nada. De consiguiente, me parecia necesario y cas 
indispensable el que por algun tiempo se establecieser 
tribunales especiales para todas las causas de los cons- 
piradores 6 atentadores contra el sistema constitucional 
La misma comision que anteriormente entendió acerct 
del esAmen del estado interior de la Nacion, podria en- 
cargarse de proponer las reglas con que deberún consti 
tuirsc estos tribunales especiales, á fin de que no adolez, 
~~11 de 10s inconvenientes que trae consigo la malditr 
rutina que hace tantos afios ha entorpecido y cntorpecc 
ahn entre nosotros todo lo bueno; rutina que hace qul 
nuestros expedientes sean :eternos y que no llegue ja. 
más el dia de verse su resultado. Seria preciso que la 
Personas de que se echase mano tuviesen actividad : 
disposiciou para todo; no basta que sean buenas, quf 
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engan buena intencion; es menester que no sean pcre- 
osas, que no se contenten cou trabajar hasta el medio 
lia, que srpan revestirse del cariictcr imperioso de las 
:ircunstancins, y en fin, que seau hombres que rcunau 
1 la dccision por el sistema la energía y la actividad. 

Concluyo , puea, diciendo que en atcncion á que 
engo entendido, por lo que aquí públicamcutc se ha di- 
:ho. que el proyecto que tratü de presentar la comision, 
ts un Código de procedimientos p:wa abreviar todas laa 
:ausas, creo indispcnsablc que catas proposiciones mias 
lasen á una comision. 

En cuanto á mi indicacion, relativa á que sc conti- 
Ac la discusion sobre la ley de infracciones de Cons- 
;itucion, yo no recordar6 6 la; CGrtes otra co.;a que 
as contínuas quejas que están oyendo tic infrnccio- 
les de Constitucion, la multitud de causas á cuya 
òrmacion dan lugar estas, y cl resultado final de no 
;encr los tribunales una ley terminante y clara á que 
itcnersc, rigi&dose entre tanto por las arbitrarias y 
:ontradictorias que aún gobiernan. En las actual@ nc- 
:csidades de la Pbtria, me parece que esta ley es la mSs 
Irgente, para que los tribunales sepan qul’: ley es la que 
*ige, y los delincuentes no ignoren cl castigo ií que Se 
zxponcn por tomar parte en estas conspiracioucs 6 por 
nfringir de cualquiera otra manera la Constitucion. 
tií que, haciéndome cargo de las muchas ocupaciones 
le1 Congreso, yo tan solo quisiera que se dedicase um 

,nedia hora todos los dias á la diacusion de esa ley que 
3stá casi concluida, y que en muy pocos podria pasarse 
i la sancion del Rey. 

El Sr. QARELI: Los indivíduos de la comision eu- 
cargada de redactar la ley que abrevie el curso de Ias 
causas, han sido llamados de la Secretaría, en donde 
precisamente se hallaban continuando sus tareas sobre 
el particular, á fin de poder dar alguna razon por si se 
les preguntaba en la discusion que acaba de abrirse. El 
seiíor preopinantc, á mi entender, por haber probado de- 
masiado, quizá no ha probado nada. Ha convenido S. S. 
en que la causa radical del mal consiste en las personas, 
y de consiguiente la reconvencion en esta parte deberia 
dirigirse contra el Consejo de Estado y hIinisterio de 
Gracia y Justicia, que son los que entienden en la elec- 
cion de los sugetos encargados de la administracion de 
j ust,icia . 

Ha dicho S. S. que si una proposicion general no 
fuese odiosa, quizá hubiera descendido á fijar por regla 
la no admision ó provision de estas plazas en personas 
que hubiesen servido antes: en cuyo caso seria necesa- 
rio declarar tambien cesantes los jefes militares ó políti- 
COS, y mucha parte de los empleados de toda la Nacion. 
Ha convenido S. S. cn que además del mal de las perso- 
nas existe el mal de las leyes por su oscuridad y com- 
plicacion, así en la actuacion de las causas como en la 
demarcacion de las penas, defectos que embarazan mu- 
cho á los jueces. De donde se sigue, por consecucncb 
(conviniendo yo con esa idea del sefior preopinante) , que 
en vano las Córtes dictar&1 el método para la abrevia- 
cion de causas, si dcspues nos encontramos con la con- 
tradiccion de leyes para el fallo: contradiccion que es 
cierta, ciertísima, como lo acredita la discusion sobre 
señoríos, en la que todo el mundo cita leyes ed pr6 y cn 
Contra. Por coIX3iguientc, la comision, creyendo que hay 
que hacer dos cosas, cuales son, clasificar los dejitos, su 
naturaleza, grados y penas, y 5jar los trknitcs de la ac- 
bacion del modo m&s breve Posible, no,ha creido deber 
limitarse á proponer una medida incompleta. Esto no obs- 
bb, la comision ni ‘preaenku% un C6cligo criminal de 
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delitos con sus escalas, ni tampoco un Código de proce- 
dimientos; pero mediante a que lo que abruma á la Na- 
cion son los ataques que se intentan contra la Constitu- 
cion, y á que 01 sistema podria desacreditarse con la 
impunidad de otros delitos, cspecialmentc del robo, la 
comision reunirá en pocas páginas, así los delitos que su 
señoría desea que sean castigados, como la índole de ac- 
tuac;on que combine la brevedad con la garantía de la 
inocencia. 

Su señoría no podrá ignorar que aun los procesos mi- 
litares se dividen en dos épocas: la del sumario y la del 
plenario: la duracion del sumario, por más vueltas que 
se den, penderá siempre de las circunstancias. Sumario 
hay, como el reo aprehendido in fraganti con testigos 
presenciales, que se puede concluir en dos horas, y hay 
sumario que necesita dos años. En esto no se pueden 
fijar reglas, y lo único que se puede hacer, y ya tienen 
mandado las Córtes, es que si hubiese muchos reos de 
un mismo delito, se proceda á imponer la pena al que 
resulte convicto 6 confeso, sin detener la sentencia y SU 
cjecucion por la complicidad de otros reos. En cuanto al 
plenario, la comision esti trabajando para que pueda 
concluirse cn el término de ocho dias. Yo no sé si se 
puede exigir r&s, á no ser que salgamos de la esfera 
constitucional. 

El Sr. PALAREA: Como autor de la indicacion. 0 
S. S. no me ha entendido bien, 6 yo no me he explica- 
do con claridad. Yo he dicho que las causas del entor- 
pecimiento de los procesos sobre conspiraciones 6 con- 
mociones intentadas podrian atribuirse á tres: 6 al de- 
fecto de las leyes, 6 A las personas encargadas de su 
aplicacion en los tribunales, 6 á la multitud misma de 
los procesos; y luego he ido discurriendo acerca de es- 
tas tres causas. No he atribuido, pues, únicamente el 

I entorpecimiento de los procesos á las pcrsonns, aunque 
me haya detenido verdadcrnmentc en discurrir sobre 
ellas por los males que estamos observando y por los 
clamores de la Nncion entera.)) 

Se declaró suficientemente discutida esta indicacion, 
y quedii aprobada. 

Por lo que hace á que se establezcan tribunales es- 
pecialest tengo entendido que uno de los Sres. Diputa- 
dos se abstuvo de presentar un proyecto acerca de ellos, 
como pensaba al principio de esta legislatura, por si 
olia 6 no á comision 6 cosa poco análoga á la Constitu- 
cion. A la comision se le ha encargado que presente un 
medio, indudablemente constitucional, á fin de abreviar 
las causas; y aunque á virtud de este encargo del Con- 
greso podria haberse extendido 5t todas las causas cri- 
minales, se limitará solo á las de más bulto, es decir, á 
aquellas que 6 desacreditan el sistema, 6 le contrarían. 

El Sr. Presidente dijo que se abria la discusion se- 
ñalada para este dia sobre el dictkmen de la comision de 
Hacienda, de que se di6 cuenta en la sesion del 3, acer- 
ca de las dudas ocurridas para cl pago de intereses del 
empréstito de los Sres. Ardoin, Lafitte y compafiía. 

Tomú la palabra y dijo 

En cuanto á la ley de infracciones de Constitucion, 
ha dicho muy bien S. S. que es una ley malhadada, 
porque desde el año 12 hasta el presente no ha podido 
terminarse su discusion; pero ahora se concluir& La co- 
mision está encargada de revisarla tomando en conside- 
racion las adiciones y artículos que volvieron á ella; y 
no se ha puesto á discusion por haber creido que el 
nuevo proyecto que va á presentar para el castigo de los 
crímenes de mayor cuantía, pena de cada uno, clasifi- 
cacion y modo de sustanciar sus causas, es el comple- 
mento de aquella ley y como parte integrante de ella. 
Sin embargo, se halla en Secretaría el dictámen de la 
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El Sr. Secretario TRAVER: Antes de empezar la 
discqsion, convendrá que la Secretaría manifieste los 
mtecedentes que hay en esta materia para que se puc- 
ìa entrar con todo conocimiento en la discusion. Los 
prestamistas presentaron al Gobierno un proyecto dc 
convenio que consta de seis artículos, y el Gobierno por 
31 conducto del Secretario de Hacienda lo mandb pa- 
;ar á informe del tesorero general con fecha de 19 de 
Enero de 1821, y el tesorero general en su vista infor- 
m6 lo conveniente. Por el mismo Secretario se mandó 
pasar tambien á informe de la Junta nacional del Crédi- 
;o público, cuyo iuforme tambien se leerá. Esta cxposi- 
:ion se comun’có por el Secretario de Hacienda & los 
sismos prestamistas 6 comisionados que presentaron el 
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comision acerca de la mencionada ley, y si el Congreso / proyecto de convenio, quienes expusieron 10 que tuvie- 
lo determina, podrá traerse y abrirse la discusion.» ’ ron por conveniente; y en este estado se remite el expe- 

Declarado el punto s#Icientemante discutido, se tu- diente por el Gobierno con el oficio que sigue: 
vieron por de primera lectura las dos proposiciones an- ((Excmos. Sres.: En el Ministerio de mi cargo SC ha 
teriores, y se dió cuenta de la siguiente indicacion del instruido el adjunto expediente acerca del modo de ve- 
Sr. Palarca: rificar los pagos del prktamo de 200 millones, aproba- 

((Que se continúe desde mañana si cs posible, 6 á lo do por las CGrtcs, que la casa de Mr. Ardoin, Hubbart y 
menos á la mayor brevedad, la discusion de la ley so- compañía, por medio de su representante en esta capi- 
brc irifracciones de Constitucion, y que no se cese en tal, quiere se verifiquen cn las de Lúndres y París por 
ella hasta concluirla. 1) los motivos que ha expuesto á favor de esta medida. 

Admitida á discusion, dijo / Sobre ella han manifestado su dictámen el tesorero 
El Sr. GARELI: Vuelvo á decir al Congreso que la general y la Junta nacional del Crcdito público, que se 

debe hacer presente .que si, como ha dicho el Sr. Pala- 
rea, el mal está en las leyes y en las personas, en vano 
se dictarán leyes y reglas, si las personas no se arreglan 
tambien, cosa que no toca ciertamente á la comision. 

La comision habia resuelto presentar simultánea- 
mente la ley de infracciones y el método de proceder en 
estas causas para su legal y pronta actuacion; pero si el 
Congreso resuelve otra cosa, desde hoy mismo se puede 
continuar la discusion de la citada ley, pues tiene ya 
extendido su dictámen. 

ley de infracciones quedó aprobada en su mayor parte remitieron á dicho representante para que dijese acerca 
durante la anterior legislatura. Dos ó tres artículos vol- / de ellos lo que se ofreciera. Y habiéndolo así verificado, 
vieron á la comision; sobre otros no hubo lugar á votar: 1 y dado yo cuenta de todo al Rey, se ha servido S. M. 
los hay en que se dijo ctno .há lugar á votar, y vuelva á / mandar que pase el expediente á las Cbrtes, apoyando 
la Comisiou;)) y finalmente, se hicieron algunas adicio- las ideas de la citada Junta, que se dirigen á observar re- 
nes que ha tomado en consideracion la comision, y so- ligiosamente el tratado. De Real órden lo hago presente 
bre todo dars su dictimen. La comision, no obstante, á V. EE,, para que sirviéndose dar cuenta al Congreso, 
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pueda resolver éste lo que considerase mas conveniente. 
Dios guarde á V. EE. muchos anos. Palacio 27 de ?Ií¿r- 
zo de 1821 . =Antonio Burata. =Sres. Secretarios de las 
Córtes. 1) 

Informe del tesorero gexernl. 

((Excmo. Sr.: Desde que se vió que el comercio na- 
cional no se habis interesado en el préstamo de 300 mi- 
llones, fué fkil conocer que los prestamistas aspirasen 
á que el pago de intereses y el reintegro del capital se 
hiciesen fuera de Espana. Ni podia ser de otro modo, 
atendiendo á que muchos tomadores carecerun de cor- 
respondencia directa con nosotros, y por consiguiente 
habrán de valerse de personas intermedias que absorban 
una parte de las ganancias que aquellos se prometieron 
obtener al interesarse en el emprketito. Esta misma con- 
sideracion retraerá a muchos de tomar parte en él; y por 
consiguiente, perjudicar6 en gran manera al éxito de la 
operacion. Tal vez por este motivo otras potencias han 
estipulado en casos iguales lo que ahora solicitan los 
prestamistas, conociendo que en negocios de esta clase 
debe hacerse todo lo posible para inspirar confianza y 
cimentar cl crédito. Creo que nos hallamos en la mis- 
ma necesidad, pues si bien no hemos hecho esta estipu- 
lacion, es interk nuestro procurar establecerla. De otro 
modo resultaria que los prestamistas encontrasen obs- 
táculos para expender las acciones, y ciertamente nos 
haria poco favor el que se arruinasen para cumplir los 
empeiios contraidos con nosotros. Estas poderosas consi- 
deraciones me decidieran desde luego en favor de lo que 
se pretende, si no se opusiesen á ello otras que en mi 
concepto la impiden. Consisten en los gastos que debe- 
ria ocasionar la comision que habria de establecerse en 
París, los de impresiones, sellos y demás de igual cla- 
se, y sobre todo, el resultado de las variaciones del cam- 
bio, el cual pudiera llegar á producirnos una diferencia 
de mucha consideracion. Este punto es de la mayor’im- 
portancia, pues fijada por el tratado la cantidad que el 
prestarno debe producirnos, no podemos disminuirla, 
porque esto no solo es opuesto á la voluntad de las Cór- 
tes, sino que haria el empréstito más caro, justificaria 
los anuncios de los que con tanto calor se opusieron á 
él, y acaso imposibilitaria la concesion de otro si llega 
á ser necesario. Partiendo de estos principios, entiendo 
que los prestamistas deben satisfacer todos los gastos y 
diferencias que pueda producir la operacion. Ellos tie- 
nen el mayor interes on hacerlo así, y no pueden des- 
conocer la injusticia que envolveria cl exigir otra cosa. 
Si so avienen !I ello, ya he dicho que, lejos de haber in- 
conveniente en acceder ,B lo que solicitan, resultarán 
grandes vcntajils para nosotros; y en tal caso serti pre- 
ciso ponerso de acuerdo para la ejecucion con la Junta 
nacional del Ckdito público, que es la autoridad encar- 
gada por las Cúrtea do verificar el pago del capital é in- 
tereses del emprostito. 

Madrid 24 de Enero de 182 1. =Domingo dc Torres. )) 

I)bforme de los directores del Cv&o pU6lico. 

((En puntual cumplimiento del precedente decreto, 
liemos leido y meditado el contenido de este oficio del 
Sr. Wnistro de Hacienda con la atencion que se merece 
la materia de que trata, y debemos manifestar 6 V. SS. 
con sinceridad que recelamos con bastantes fundamen- 
tos que lOS VariOS extranjeras que vemos en Madrid, 
todos ellos proyectistas intereso únicamente en sus 
PriVatiVoS y prU%iCUkWeS intereses, hmsugerido &S. 6. 
\W idf+s que manifie&a d V. SS.+ tas .m@ t&as.de 

la verdad y de los verdaderos intereses del Estado, como 
le la conscrvacion de su coucepto, opinion y crédito. 

El crklito y la opinion la ha de adquirir el Gobier- 
ao y la ha de conservar cumpliendo religiosamente to- 
las las condicioues de sus contratos: y como sea una de 
las condiciones mas esenciales del contrato de préstamo 
le 15 millones de pesos hecho con los Sres. Ardoin, 
Hubbart y compailía, el que sus rkditos, premios y ca- 
pitales han dc pagarse en Madrid, ejecutándolo así cum- 
alir& religiosamcnle el Gobierno con esta condicion, y 
idquiririí con ello concepto, opinion y crédito entre na- 
:ionales y extranjeros, y deberá alejar por lo mismo de 
su pensamiento toda idea de alterar esta condicion del 
:oiitrato. 

Cuando la comision nombrada por S. E. para exa - 
ninar loa diversos prestamos extranjeros que se propo- 
oian al Gobierno meditó las condiciones de todos ellos, 
nanifestó dos verdades, de las cuales estamos, como 
:lla lo estaba, intimamente penetrados. Primera: que cl 
préstamo de los 15 millones tenia una condicion favo- 
rable al Gobierno, en cuanto su líquido producto seria 
:ntregado en Madrid por los proponentes B costa de 
:llos, y que en Madrid mismo pagaria el Gobierno SUS 
‘éditos, premios y capital en las ópocas propuestas. Se- 
gunda: que seria onerosa en extremo para el Gobierno 
la condicion que contenian todos los demás prestamos, 
ie que la España habia de recibir sus productos en el 
:xtranjero para conducirlos acã á su costa, y que rccm- 
bolsaria en el extranjero sus réditos, premios y capita- 
les, enviando tambien á su costa los fondos necesarios 
para ello. 

Se fundaban estas dos verdades en la actual deplo- 
rable situacion del comercio, y en la pobreza y casi nu- 
lidad de sus operaciones de giro, de que habia de resul- 
tar ser absolutamente imposible, aun con grandes sa- 
:rificios, el conducir 6 España por medio del giro de 
letras los productos de este préstamo; y en que no ha- 
bia otro recurso para verificarlo que el de comprar ma- 
terias de oro 6 plata, y conducirlas por mar 6 tierra 
con los gastos, riesgos y dilaciones que serian consi- 
guientes. No se equivocó la comision en su concepto, 
pues los mismos Sres. Ardoin y compañía lo han expe- 
rimentado así en sus primeros ensayos, con la circuns- 
tancia bien notable de que unas poc~ casas del comer- 
cio de Madrid, que entraron á auxiliarles en sus giros, 
han quedado desconceptuadas y están pesarosas de ha- 
berlo hecho. 

Estas mismas dificultades y otras mayores todavía 
se presentan % la vista para poder reembolsar en París 
y en Lóndres los capitales, rkditos y premios de este 
préstamo. Considérese primero que por el líquido de 
este préstamo no llegaremos á percibir 10 millones de 
pesos, y que para su reembolso total tendríamos que en- 
viar en la progresion de veinticuatro años 30.225.000 pe- 
SOS fuertes al extranjero, y calcúlense los dispendios 
que ocasionaria la traslacion de tan enorme suma con 
Proporcion á los que ocasiona el conducir aquella otra 
á Madrid. 

Para trasladar fondos 4 Londres y París se presen- 
tan dos recursos naturales: el uno es tomar letras en 
Espana B los mejores cambios posiblea, remitirlas á co- 
misionados de aquellas plazas, encargarlesde BU cobro 
Y que con el producb de ellas satisfagan las obl@cio- 
nes del préstamo ; pero esta operacion, k m&s sencilla y 
natural, Ilevaria consigo los siguienfes~grarámenes: 

1.O Seria indispensable Que el- Urklito público, en 
Meowo,tutien, txhadamsil:podereontresm 
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de anticipacion la cuota anual de la contribucion direc- 
ta, destinada á este objeto; porque las letras sobre el 
extranjero se giran á tres meses fecha, y no se pagan 
allí hasta cumplido este término, de que resultará al Go- 
bierno un dispendio de 1 ‘/a por 100 de interés en el 
tiempo. 

2.” Las casas de comercio de España á quienes to- 
másemos las letras, están expuestas á arruinarse, como 
las de todas partes, y á quebrar, ya sea por sus malos 
negocios 6 por ocurrencias políticas, y en la actualidad 
estos riesgos li que nos expondríamos son más de te- 
mer que en tiempos pacíficos y sosegados. 

3.” Los comisionados de Lóndres y de París que des- 
empeñasen este encargo, exigirian á lo menos 1 */% por 
100 de comision, y correríamos los riesgos de su sol- 
vencia . 

Otro riesgo habria tambien, independiente de éstos, 
que la prudencia y prevision de V. SS. y del Sr. Ivli- 
nistro lo conocerá sin duda, y que debemos evitar. 

Despues de correr tantos riesgos y de sufrir estos 
gastos, jen dónde encontraremos la compensacion de 
ellos ? iCómo se conseguirán los beneficios que se supo- 
ne que podra adquirir el Crédito público en esta ope- 
racion ? LFijaremos acaso nosotros los cambios de Lón- 
dres y de París arbitrariamente, obligando á los accio- 
nistas i que por fuerza se sometan á ellos, recargados 
de la cantidad que graduásemos que valian aquellos ries- 
gos y dispendios? 

Esto no parece, aunque justo, asequible. Al contra- 
rio, debemos temer que ellos exigirán de nosotros unos 
cambios que, lejos de producirnos utilidades, ni siquie- 
ra nos han de proporcionar la menor compensacion de 
los gastos. 

El segundo medio 6 recurso natural para hacer fon- 
dos en aquellas dos plazas, es el remitir Sr ellas pesos 
fuertes y venderlos allí; pero este recurso en el dia, so- 
bre ser extremamente impolítico, ocasionaria gastos, 
desperdicio de tiempo y riesgos que tal vez absorberian 
los beneficios que pudieran esperarse actualmente de la 
venta de ellos. 

Deducimos, pues, de estas sencillas observaciones 
que el Gobierno, por la conservacion de su mismo cró- 
dita, por su dignidad y por su propia conveniencia, 
debe mantener y observar con firmeza la condicion de 
realizar en Madrid todos los pagamentos de este présta- 
mo, cuidando de poner oportunamente en manos del 
Crédito público la cuota anual de la contribucion direc- 
ta, para que los pagamentos se efectúen con puntuaüdad 
religiosa ; único medio para adquirir concepto, buena 
opinion y crédito en todas partes. 

Sin comprometerse el Gobierno en estas ni en otras 
operaciones de giro, se presenta naturalmente un re- 
curso prudentísimo, bastante á contentar á los acciouis- 
tas de Lóndres y de París, los cuales pueden nombrar 
un comisionado en cada una de aquellas plazas, que re- 
cogiendo los títulos de cada uuo, los dirija al Crédito 
público, y le pida que en pago de ellos le remita letras 
de cambio sobre plazas determinadas. El Crédito públi- 
co lo hará así sin su responsabilidad, y sin otro gasto 
ni dispendio que el coste del corretaje. 

Este es nuestro sentir, que sometemos á las superio- 
res luces de la Junta. 

Madrid 26 de Enero de 182 1. =Martinez, - Araual- 
de . =Señan. » 

Segundo informe del tesorero general. 

e Excmo. Sr: En vista de la Real 6rden de 3 del 

corriente, y de la exposicion de la Junta nacional del 
Crédito público que incluia y devuelvo adjunta, debo 
hacer presente á V. E. que la obligacion contraida por 
el Gobierno se reduce á pagar 10 í/s millones de reales 
vellon por medio año de interés y premio del préstamo 
de 300 millones. Los prestamistas por su parte es- 
tán obligados á entregar en cl presente mes, bien sea 
en esta córte ó bien en cualquier punto de la Península 
de los designados, 19.555.556 rs. vn. Resulta que 
el Gobierno tiene en esta entrega los medios suficientes 
y seguros para cwuplir aquel empeño, sin necesidad de 
reunir el producto de las demás rentas del Estado. En 
esta virtud, y supuesto el caso de pagarse en París los 
intereses que vencen en 1.” de Mayo, me parece que el 
medio más sencillo y recíprocamente ventajoso es el de 
que los prestamistas corran con el pago, y verificado 
que sea, les abonará el Gobierno en su cuenta corriente 
los 10 ‘/e millones referidos. Por este medio ahorraremos 
los gastos de conducciou, si hemos de pagar con el pro- 
ducto mismo del empréstito ; y en el caso de que haya 
de satisfacerse con los productos de las rentas, especial- 
mente con el de la contribucion directa, la economía 
ascender& ti un 6 por 100, segun el citlculo formado por 
la Junta nacional del Crédito público. Los prestamistas 
por su parte ahorrarán los gastos de la compra de oro y 
los de conduccion hasta nuestras fronteras, y no corre- 
r$u los riegos que pudieran sobrevenir en este tránsito. 
Conciliados así los intereses recíprocos, creo aventura- 
do cualquiera otro medio que se pretenda adoptar, pues 
los ~61~~10s formados sobre cambios corrientes salen 
frustrados siempre que se trata de emplear una suma 
tan considerable como la que habríamos de remitir B 
París. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1821.=Domingo de Torres.=Excmo. Sr. Se- 
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda. )) 

Despues de leido nuevamente por el Secretario el 
dictamen &s la comision y el art. 13 de la contrata del 
empréstito 4 que se refiere, dijo 

El Sr. Conde de TORENO: Para dar alguna aclara- 
cion, por si algun Sr. Diputado quiere hablar, diré lo 
que realmente hay en este negocio, y IO que las Cdrtes, 
en mi concepto, deben encargar al Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda. El asunte es el siguiente: Los 
prestamistas desean que mediante & que (*asi todos los 
tenedores de acciones son extranjeros y residentes fuera 
de España, en lugar de hacerse los pagos en Madrid, los 
puedan hacer en París 6 en Lóndres, costeando todo lo 
que pueda gastarse en la conduccion del dinero, y demfw 
operaciones que haya que hacer. No hablaré de la cx- 
presion que usa la Junta del Crédito público llamando 
proyectistas á los interesados: baste decir que uno de 
ellos es Mr. Lafltto, Diputado de la Camara de Francia, 
gobernador que ha sido del Banco de aquel pals mucho 
tiempo, y uno de los capitalistas más fuertes de Europa. 
Yo no sé cómo haya podido usarse de este nombre; á lo 
menos, me avergüenzo de que semejante expresion se 
haya proferido por los contadores del Crédito público: 
todos los principales prestamistas son individuos de ca- 
sas acreditadas. En cuanto g lo que en el informe de los 
mismos se dice de cambios, aquí no se trata de Cambios 
ni recambios, ni de que el Gobierno se meta Q nada de 
esto, sino solo de que se diga por medio de un anuncio 
en París 6 en Lbndres: los tenedores de obligaciones que 
quieran ser pagados en París. Lúndres 6 en Madrid, por 
convenio que se ha hecho con las casas que han contra- 
tado el empréstito de 300 millones, se presentarán en 
cualquiera dc estos puntos, escogiendo el que mejor les 
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acomode para el cobro de intereses y demás psgamen- niendo a la mano los moldea y sellos. que lo son tam- 
tos. De modo que aquí no se trata, como ha querido bkn, aunque más remotos. Yo cntieudo que cuando In 
decir la Junta del Ckdito público, de forzar ;i nadie S comision dice que SC podrán hacer los pagos cn cual- 
que se presente aquí ó all& sino que se deja ii su libre quier parte de la Península, se entiende despues de ha- 
voluntad el hacerlo, permitiendo el Gobierno que SC es- bcr presentado las c~dulns en un punto Ajo, cual es bla- 
traiga el dinero, y ponerle en las fronteras 6 pueblos drid. Siendo esto así, se me ofrece reparo sobre el pri- 
que designen de acuerdo con los prestamistas, siendo mer pago. Los talones forman 1.200 volúmenes, y los 
de su cuenta el importe de la conduccion. moldes y sellos estén en cuatro cajones; y hallanlose 

Lo que tienen que decidir las Córt.es, aunque en mi en París se necesitan 6 lo menos cuarenta dias para 
concepto estk ya decidido, es que la exportacion ó sali- traerlos, y por consiguiente, no pueden estar en Madrid 
da de este dinero sea libre. He dicho que en mi opinion eu 1.’ de Mayo, que es el schalado para cl primer pa- 
está ya decidido de antemano, porque seria una especie go. Con este motivo, y no dudando que las Córtes rc- 
de asesinato el prohibir la salida 6 poner trabas para la solvcrian que se verificase en París, mayormente tcnien- 
extraccion á unos hombres que nos han traido su dine- do la proporcion de hacerlo con los mismos fondos que 
ro y prestádole cuando más lo necesitàbamos. En cuan- todavía deben entregar los prestamistas, y sin necrsi- 
to á la ejecucion y modo de llevarse á efecto esta ope- dad de ponerlos en París con remesas hechas desde ES- 
rãcion, el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda debe pana, pedí informe a la Junta del Cr5dito público y al 
ser el que 10 arregle, de acuerdo con 10s prestamistas. .L tesorero general sobre el modo de IIevnrlo 6 efecto, y el 
laS CÓrkS SO10 fXXt% el reSOlVC!r acerca de la salida libre tesorero general dice lo siguiente (Lo leyó). COInO Cl CO- 
del dinero, porque se debe supouer que Ia Espana no bro de los intereses no es negocio entre pI%SttlmiStas y 
pedirin esta suma para impedir despues su extraccion. Gobierno, sino entre éste y los portadores de las accio- 

La Junta del Crédito público involucra la cuestion; 
bien es verdad que entonces estos querian que 10s gas- 

nos, podrian éstos reclamar que se ICS hiciese ell esta 
cbrte, porque esto cs lo que se deduce (~~1 tratado; pero 

tOS fUEXll k COSikt de la xacion; pero esto no podia, ser, : creo que no suceder& asi, porque debe serles mas bcne- 
ni aprobarse por nadie. Deben ademas tenerse en consi- / Heioso en París; y si sucediere, se tomarán las medidas 
dcracion varias cosas. Los prestamistas no solo han cum- 1 oportunas para la seguridad del pago, no cabiendo otro 
plido con la mayor exactitud, sino que han pagado an- arbitrio, en la imposibilidad referida de tener los 1.200 
ticipadamente, creo que todo el mes de Abril, y deben volúmenes que contienen los talones. Por consiguiente, 
pagar lOS intereSeS antiCipandO el mes de &yo, lo I confol-&ndome con lo que dice la comision, desearin. 
IThmO que lOS anteriOW3: elh3S 10 lIan dadO todo en me- , que las Cdrtes aprobasen que se hiciera el presente Pago 
tálico, á pesar de que las importantes mudanzas políti- j 
Cas, y las peCpeiías alteraciones de Espafia, abultadas ; 

en París y en el modo que propone el tesorero general. 
Rl Sr. Conde de TORENO: Son muy OpOrtUnaS las 

en el extranjero, han perjudicado muchísimo a nues- / reflexiones del Sr. Secretario de Hacienda; pero me pa- 
tro crhdito, que se halla tierno y naciente, y que por lo 
tanto debemos tratar de sostener por todos medios. Los 
sucesos del EscoriaI, ocurridos al principio de esta ope- 
racion, fueron los que influyeron mucho y perjudicaron 
a este negocio, habiendo sufrido las acciones una baja 
muy considerable y contenídose el vuelo que tomaban. 
El cálculo que se hace acerca de lo que costará á Espa- 
iia el empréstito, no es exacto, porque si la España tu- 
viese medios, podria ahora mismo comprar esas acciones 
al precio que han costado, 6 menos; de manera que en- 
tonces esas mismas ventajas de que tanto mérito se ha- 
ce redundarian en nuestro beneficio. Entre tanto, todas 
las alteraciones desfavorables que sufra nuestro crédito 
pesan sobre los mismos prestamistas. 

De consiguiente, la cuestion esta reducida á que la 
Espaiía no tiene que pagar nada de más, sino permitir 
con arreglo 6 las condiciones la exportacion de ese mis- 
mo dinero que nos han traido. El no acceder á esta pre- 
tcnsion, repito que seria una especie de asesinato 6 de 
superchería, indigna, no digo yo de una nacion, sino 
de un simple particular, y más recayendo sobre unos 
prestamistas que con la mejor buena fo y deseos se pres- 
tan á hacer cualquier esfuerzo y anticipacion. Sobre to- 
do, yo invito al Sr. Secretario de Hacienda á que se sir- 
va manifestar su parecer sobre el particular, y confirme 
mi opinion de lo bien que los prestamistas se han com- 
portado. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: 
Aunque no k=ia noticia del dictamen de la comision, 
le encuentro arreglado, y solo me parece conveniente 
alguna aclaracion. Es preciso convenir en que IOS pa- 
gos no se pueden hacer sino en un punto, porque es 
necesario hacerlos á la vista de 10~ talones, que SOn los 
comprobantes de la legitimidad de las @dulas, g te- 

‘ece que lo que propone es cosa que las Cortes deben 
lejar y confiar á su buen celo. Es una verdad que seria 
mposible el que por ahora se VerifiCaSen los pagos 
tquí, porque los comprobantes ó las matrices están en 
?arís y nos expondríamos sin ellos á la falsificacion, 
[obre ]a cual hay que andar con cuidado, y señalada- 
nente en una época en que son tantos y tan diestros los 
Falsificadores . 

En cuanto á la segunda parte, como todo estriba en 
a ejecucion, á la comision le parece que igualmente 
jebe confiarse al celo del Sr. Secretario de Hacienda, 
permitiéndose la extraccion siempre y cuando se cum- 
pla con las condiciones. Así que las Córtes, aprobando 
31 dictamen de la comision y dejando la ejecucion al 
i;obierno, hacen cuanto está de su parte. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Soy de parecer que 
no debe aprobarse el dictámen de la comision, y que 
debe volver & ella este asunto, para que oyendo al Go- 
bierno en el caso de haber alguna duda, especialmente 
sobre lo que en París deba entregarse, manifieste de 
nuevo lo que tenga por conveniente. Veo que con lo 
que propone la comision viene 5 darse á estos prcsta- 
mistas, si no es un 20 (cuidado que es negocio) z5 lo 
menos un 10 por 100. El fundamento que tengo para 
esto es un hecho, y este hecho se reduce á que nues- 
tros pesos duros, especialmente mejicanos, valen en 
Francia una peseta mas, y aun en Zaragoza se da uno 
ó 2 rs. por un duro, y ahora se estan buscando, aunque 
en vano. Esto es lo que buscan estos hombres, y para 
ello quieren que se les levante la prohibicion de sacar la 
moneda, y que se les liberte de los derechos que en ca- 
SO de levantarse la prohibicion hab& :que impouer 6 
su saca. 

Aquf; pues, pzlopone In comtsion dos gracUìa: una, 
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sacar del Reino nuestra moneda ; y otra, no pagar mero Alpuente debe observar que casi todos los capita- 
por su saca ningunos derechos; y ambas gracias preci- listas que se han interesado son conocidos por sus prin- 
samcnte han de ser en beneficio de los prestamistas y cipios liberales, y llegaron á mezclarse las opiniones 
en perjuicio de la Nacion. Y ipor que hemos de darles políticas en esta operacion, no habiendo habido ningun 
esta ventaja, ventaja que se viene á los ojos por sí mis- Gobierno de los que miran nuestra revolucion con ma- 
ma, aunque no la envolviesen aquellas dos gracias, par los ojos, que no la haya atacado terriblemente. Esto es 
el mayor valor que tiene nuestra moneda, ó por su me- i lo que ha contribuido á nuestro descrédito, que cs pre- 
nor liga? iQu6 razon hay para que les demos esa ga- ciso desvanecer por medio de medidas justas y consc- 
nancia? iPara que, ya que les levantemos la prohibicion / cuentes, Esto deben tenerlo presente las Córtcs, para no 
de sacar la moneda, les regalemos tambien los derechos contribuir á nuestro descrédito por una cosa que no es 
que en el caso de levantar esta prohibicion podrian cor- para la Nacion una carga. 
respondernos? Lo que dice la Junta del Crédito público / El Sr. OCHOA: Ser& muy breve. Voy á contraer- 
es que el honor, el crédito de un hombre consiste en ! me precisamente á lo que ha dicho el Sr. Conde de To- 
pagar exactamente lo que contrato. La Nacion aquí les I reno, y es, que el exigir á los prestamistas algun dcre- 
da todo lo que aquí recibe: los demás accidentes no son 1 cho del dinero que nos han prestado, al tiempo de su 
de cuenta ni de riesgo del que paga perfectamente. La extraccion de la Península, seria una superchería, un 
facultad de extraer de Espaiia el dinero, y extraerle sin asesinato. Yo no pienso así. Yo me opuso al préstamo; 
pagar derecho alguno, una vez que la ganancia que va , pero las Córtes le sancionaron, le acordaron, y la bue- 
a seguirse no es una ganancia prometida, no debe en na fe, la justicia, la conveniencia pública exigen que 
manera ninguna entrar en Crilculo para estas gracias. sus condiciones se observen con la más escrupulosa re- 
Si es preciso que saquen el dinero de Espaikd, sáquenlo i ligiosidad. Mas icuáles son estas? iQue el pago se’haga 
enhorabuena, levántese la prohibicion, y será solo esta 1 en Madrid? Que se haga, y la Nacion ha cumplido. Los 
gracia; pero levantarles tambien los derechos y darles ’ prestamistas ipodrian ignorar que está prohibida la 
en cada duro una peseta de ventaja , ino son los 20 cxtraccion de moneda de España? Su profesion aleja sc- 
que decia por lOO? Pues ;,por que esta Nacion ha de dar : mejante pregunta. Si lo sahian, ipor q& no aìíadieron 
ahora un 20 por 100 de ganaucia sobre tantos millones 
como llevan ya? Por consiguiente, en el caso de no 
desaprobarse enteramente el dictámen, es el mio que 
vuelva todo otra vez á la comision, para que oyendo lo 
expuesto por el Gobierno, y lo que de nuevo pueda pro- 
poner con respecto á los efectos de estas dos gracias, 
extienda otro dictámen, de manera que cumpliendo nos- 
otros con la buena fo de que jamás podemos separarnos, 
no seamos tan generosos que lleguemos á dar hasta lo 

la condicion de que se les habia de permitir extraer las 
mismas ó mayores cantidades libremente y sin derecho 
alguno? 

Yo no encuentro diferencia entre este préstamo hc- 
cho á la Nacion, y el que pudo hacerse por un comer- 
ciante de París 6 de la Habana, Lóndres, etc,, 6 cual- 
quier particular residente en la Península, con el pacto 
de haber de volver el dinero en Madrid ó en Barcelona. 
Es bien claro que el mutuatario cumpliria con aprontar 
el dinero en una de dichas plazas, sin cuidarse de si 
al mutuante se lo permitian 6 no extraer de la Penínsu- 
la libremente, y esto’ ya supiese 6 ignorase las leyes 
que regian, y no tendria razon para decir que esto era 
supercheria, que era un asesinato. 

que no es nuestro; y no como quiera, sino un 20, 6 lo 
menos un 10 por 100. 

El Sr. Conde de TORENO: Hay en el discurso del 
sciíor prcopinante algunas equivocaciones que debo des- 
hacer. En primer lugar, la comision no dice que se pa- 
gue en pesos fuertes: lo que dice la comision es, que 
sin faltar á lo que previenen las obligaciones, se pague 
cn monedas de oro ó plata, y nosotros no podemos decir 
al Gobierno que si no tíene duros pague en duros. Hay 
además otra equivocacion, cual es la de que pagando 
en pesos duros ganarian los prestamistas un 20 por 10 0: 
esta es una equivocacion. El duro gana en París, ó en 
Francia, un 7 ‘le por 1 OO ; pero es preciso tambien des- 
contar las conducciones, que se hacen a costa de los 
prestamistas. Hay mas: el seiíor preopinante SC ha equi- 
vocado cuando ha dicho que nuestros duros tienen ma- 
yor valor porque tienen menos liga. Nuestros duros en 
el dia tienen m&s liga que la moneda francesa: la mo- 
neda francesa en una milósima tiene 900 de plata y 100 
de liga, cuando la moneda cspaiíola tiene 896 de plata 
y 104 de liga. El mayor valor que tiene nuestro duro 
fuera, es un valor de comercio, un valor venal, que lo 
atlquicre solo por la costumbre que tienen en los países 
orientales de esta moneda: y por eso cuando SC ha tra- 
tado del tipo de la moneda, he insistido tanto en que no 
se variase el nuestro, por este aprecio que se hace de 
nuestra moneda en el comercio. Pero debo repetir que la 
comiuion no dice que se pague en duros, ni se mete en 
eso: la ganancia de los pesos fuertes no está en la liga, 
sino en el valor venal. Ademb, la comision insiste en 
lo que ha dicho: que á unos indivíduos que nos han 
prestado- su diwro, exigirles ahora una contribucion, 
porque no es otra cosa, seria un asesinato; y el Sr. Ro- 

Se pondera como una generosidad sin ejemplo cl hc- 
cho de estos extranjeros por habernos prestado 195 mi- 
llones. A la verdad, Señor, que yo la reconoceria tal, 
si, como se dice vulgarmente, nos hubiesen hecho este 
préstamo por nuestra linda cara; pero costándonos la 
dicha suma hasta la de 600 millones, esto es, 405 mi- 
llones màs que los recibidos, yo no hallo en estos pres- 
tamistas otra generosidad que la que ejercen todos los 
dias los panaderos y demás vendedores de comestibles y 
otros géneros, franqueándolos á los que les ofrecen y 
entregan el precio convenido. 

Yo no indico lo que nos cuesta el dinero recibido, 
para significar si es mucho 6 poco, si es 6 no grande 
el sacrificio ; pasó ya el tiempo para esto : se prometió, 
que se pague ; ya no hay arbitrio , es una obligacion. 
Pero ;lo es el que no solamente los 195 millones, sino 
los 600, puedan estos prestamistas extraerlos librcmen- 
te dc la España? Claro está que no, porque entonces no 
se solicitaria del Congreso como una gracia. Aquí , rc- 
pito con el Sr, Romero Alpuente, se impone á la Nacion 
una nueva carga, disminuyendo en su seno el numera- 
rio, y se concede un nuevo beneficio á los prestamistas, 
un nuevo tanto por ciento, por el mayor valor que nues- 
tra moneda tiene en el extranjero que en la Península. 

So dice que es preciso conservar cl cródito y dar 
pruebas de buena fé: convengo; pero el crédito SC con- 
serva cumpliendo religiosamente lo prometido, y se pier- 
dc dando más de lo prometido, principalmente teniendo 
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la Nacion , por desgracia, tantos otros acreedores á 
quienes nada se les satisface. Por manera que la menor 
cantidad que sin deberla en todo rigor demos á estos 
prestamistas, la quitamos á los otros acreedores, y estos 
dirán con justicia que somos pródigos con lo ajeno, que 
somos malos administradores, malos ecónomos ; y sc- 
guramente, el que merezca semejantes dictados, no sé 
cómo habrá de conservar su crédito. La buena fé no 
consiste en dar 12 por lo que vale 4, 6 en dar un tercio 
mas del precio convenido; esto podrã ser 6 generosidad 
habiendo términos hábiles, de los que hoy sin duda al- 
guna carece la Nacion por lo dicho anteriormente, 6 es- 
tupidez por no entender esta cláusula como se debe. 

Tampoco puedo convenir con la segunda parte del 
dictámen de la comision, porque le veo concebido en 
términos imperativos, y es querer obligar al Gobierno á 
lo que no le liga el contrato. Yo diria que el Gobierno, 
si lo tuviese á bien, les facilitase el pago y auxilios, etc., 
que pudiese, en obsequio de la buena correspondencia 
que se debe tener con unos extranjeros que al fin nos 
han favorecido con su dinero; pero sin que se adiciona- 
sen obligaciones á las contenidas en el convenio pri- 
mordial. 

Concluyo con decir no encuentro la superchería ni 
el asesinato en que el Congreso niegue la libre extrac- 
cion de unos capitales que sin restriccion alguna se in- 
trodujeron en la Península, y mucho menos en la can- 
tidad excedente desde 195 millones, que deben ser los 
ingresados, hasta los 600 que importa el premio, comi- 
siou, intereses, etc. ; y así, soy de dictámen que el de la 
comision vuelva á la misma, 6 lo que será mejor, que 
se declare no haber lugar á votar. 

El Sr. OLIVER: iCuán frágil y variable es el jui- 
cio de los hombres! La comision ha creido que, lejos de 
causar un desperdicio & la Nacion , hacia ésta una ad- 
quisicion con el dictamen propuesto. Me explicaré, aun- 
que las razones en que nos fundames no serán de tanta 
fuerza ts juicio de algunos. 

Tres consideraciones son las que debieron tenerse 
presentes: primera, la del punto en que debemos pagar 
6 reintegrar, no digo á los prestamistas principales 6 
primitivos, porque estos ya no figuran , como ha dicho 
muy bien el Sr. Secretario del Despacho, sino & unos 
que Aándose en el crbdito de España han comprado las 
acciones ú obligaciones del préstamo, y vendrán luego 
para ser satisfechos. Por más que he examinado el ex- 
pediente , no lo he encontrado ; tal vez faltara alguna 
pieza; pero yo no he encontrado que haya de pagarse 
precisamente en Madrid, ni que se haga mencion de 
punto alguno determinado para este objeto. Si el señor 
Secretario 6 cualquier Sr. Diputado ha visto 6 sabe que 
haya de ser en Madrid, rectificará mi opinion. Despues 
que se ha negado la comision á todas cuantas peticio- 
nes han hecho los prestamistas por medio de las notas 
que no se han leido, y que hubiera sido muy bueno que 
so leyeran, y más bueno que se tuviera presente cuán- 
to los indivíduos de In comision nos esmerarnos en ha- 
ccr nuestro deber, proponemos que se paguen las obli- 
gaciones en el punto de Espaiia que tuvieren & bien los 
portsdorcs; y además de entenderse bien que esto ha de 
ser CO11 inteligencia y acuerdo del Gobierno, debe& 
ClIOS pagar 10s gastos de la conduccion. Asi que creo 
que la comision no se ha engaùado en que esto era una 
nilquisicion 6 ventaja para la Hacienda pública. 

Swunds. DIcese que no debiera pagarse a los pres- 
tamistas con pesos fuertes CO~UIM~~O~, suponiendo que 
así 10 Propone la Comision, perjudsc8pdonos en el mayo1 

valor que en el extranjero tiene esta moneda. Ya se ha 
licho por uno de los seilores de la comision que ésta no 
propone de ninguna manera que se pague en otra mo- 
neda que la que está expresamente contratada, y nada 
se habla de duros columnarios en el dicthmen, en que 
solo se usan las palabras mismas de las obligaciones, dc 
lue se pague en oro 6 en plata, y no de otro modo. 
Esto es lo que acordaron las Córtes y lo que pacM el 
lobierno con los prestamistas, y no puede querer otra 
:osa la comision sino que esto mismo sea cumplido, 

El tercer punto que debe considerarse es el de la ex- 
raccion de la moneda. La comision suponc que para las 
:ompensaciones 6 giros convencionales y recíprocamen- 
;e út.iles entre el Gobierno y los prestamistas 6 accio- 
listas no es necesaria la intervencion de las Córtes; y 
tsí, solo propone que en caso necesario se permita ex- 
raer la moneda. Segun he dicho, aun en esto cree la 
:omision que conseguimos ventajas, porque en virtud de 
o establecido en el contrato primitivo de que se pague 
:n plata ó en oro, el Gobierno podrá pagar en luises ú 
Aras monedas extranjeras 6 nacionales de oro 6 de pla- 
;a, cuya extraccion nos conviene más bien que nos 
jerjudica. No hay que dudarlo: ningun perjuicio nos 
mesultará de la extraccion libre de la moneda, como lo 
Iemostraré cuando sea oportuno y traten las Cbrtes de 
:sta materia. Si lo ha habido y lo hay en el dia, es por 
a ignorancia con que se ha procedido, no permitiendo 
;acar la moneda, contra todos los principios de la econo- 
nía política, sin haber conseguido más que ceder á los 
:ontrabandistas la ganancia que harian los espafioles 
:on el libre lícito comercio de la moneda. Esta ganancia 
10 resulta de otra cosa sino de que el duro columnario, 
:omo se ha dicho aquí tantas veces, tiene en los países 
le Oriente, y aun en otros, una estimacion 6 valor ex- 
;rínseco mayor que el intrínseco. Por esta sola conside- 
raeion, no podia menos la comision de proponer a las 
Jórtes que se permitiese á los prestamistas portadores 
le las obligaciones la salida del dinero, porque en sus- 
;ancia no es más que un artefacto 6 mercadería que en 
gu elaboracion, acuño y circulacion nos da grandes ga- 
aancias, y con menos razon otras naciones mas celosas 
3n favor de su comercio activo no impiden la salida dc 
la moneda. La Francia, la Holanda, la Inglaterra, la 
han mirado como un ramo de industria, y así no han 
impedido la extraccion; é imitando nosotros el ejemplo 
Ie aquellas naciones, entonces la ganancia de los co- 
lumnarios 6 de la moneda española quedará para los es- 
paiíoles, porque cada uno la beneficiará 6 podrá benefi- 
ciarla exigiendo el kgio que ganan los duros columna- 
rios, 6 expidiéndolos de su cuenta y cambiándolos 6 
empleándolos en el extranjero. Lo mismo sucederá 
cuando algun extranjero estipule, como ocurre frecuen- 
temente, el pago de lo que nos vende, con tal 6 tal mo- 
neda; entonces el español que compra hace que le quede 
la ganancia del duro. 

Por consiguiente, ni con respecto al lugar, ni á la 
especie de moneda en que se debe pagar, ni á su ex- 
traccion, propone la comision cosa alguna contraria á 
10s intereses de la Nacion, ni que no proceda 6 sea in- 
dispensable para el debido cumplimiento del contrato 
con la lealtad y generosidad que caracterizan B la Na- 
cion española. Ademhs, conozco lo que va á ganar la 
Nacion con este procedimiento en su crbdito y en la es- 
timacion que tanto le conviene granjearse en el estado 
actual de Europa. 

NO diti que sean superche* pero sf pudiera de- 
Cim que el oponerse 6 lo que propase k waision daria 



lugar á creer que despues que nos hemos valido de esc 
prestamistas para socorrer nuestras necesidades, y qc 
algunas de nuestras ocurrencias frustraron en mucl: 
parte los beneficios que prometia el empréstito, trata 
mos ahora de aumentar los apuros, las contingencias 
las desconfianzas que en realidad han padecido en cst 
operacion. 

He hablado en esto con más franqueza y confianza 
porque creo que las Córtes tendrán presente que yo fc 
uno de los que con más encono, aunque no me opuse 8 
empréstito, opuse reparos á las condiciones, porque m 
parecian gravosas, y porque me hallo convencido de qu 
el peor recurso y el mas ruinoso para la Hacienda es e 
de los empréstitos; pero ahora se trata de cumplir, : 
cumplir como corresponde á la Nacion cspatiola. Estas 2 
otras muchas razones ha tenido la comision presentes, J 
confío que serán atendidas para que las Córtes aprue 
ben el dictámen que se discute. 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Tengo presentes toda. 
vía las cosas que se dijeron cuando por una nccesidac 
extrema nos vimos precisados á acceder al empréstito 
en la pasada legislatura; la gran contradiccion que tu- 
vo; lo mucho que se habló de las ventajas que acordá. 
bamos á los extranjeros, y en fin, que aquella medida 
dura por cierto, se miró casi generalmente como pocc 
ventajosa á la Nacion. Estas ideas no dejaron entonte: 
de hacer en mi ánimo muy grande impresion; pero ac. 
cedí, porque no era posible obrar de otro modo, si que. 
ríamos existir y no abismarnos por falta de medios. Mar 
hoy que no nos hallamos en este caso, quiero acordarme 
de 10 pasado para tomar la resolucion que es justa, J 
que me parece conforme á los intereses de la Nacion, 3; 
no es ciertamente la de conformarme con el dictámen 
dc la comision. 
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El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda me ha 
desarmado en alguna manera, por 1s conformidad que 
ha manifestado, y m8s por los medios adaptables cier- 
tamente que ha propuesto á las Cúrtes para que los 
prestamistas reciban en París 15 millones; y si se tra- 
tase de salir por ahora del apuro, ya no hablaria más; 
pero por desgracia no es de esto solo de lo que debemos 
tratar, sino de lo que ha de suceder en adelante. 

Y para entonces ipermitiremos que el dinero se ex- 
traiga de España sin derechos? iPermitiremos que la 
Nacion carezca de lo que estos habian de producirla? 
No, Seiíor; y como yo no considero este negocio bajo 
otro punto de vista, no puedo advertir las grandes ven- 
tajas que el Sr. Oliver ha querido demostrar á las Cór- 
tcs. Porque en realidad ;es esto otra cosa que ganar los 
prestamistas y perder nosotros? Confieso francamente 
que estas materias no me son muy conocidas, y que te- 
mo errar: por esta razon quiero ceñirme á lo más óbvio 
y palpable, y este aspecto es para mí el mlis claro y evi- , 
dente. La Nacion española contrató con la casa de Lafitte 
dar tres por uno que recibia, aunque aquel10 habia dc 
ser en un número considerable de años, aunque las ven- 
tajas pudieran obtenerlas con el tiempo, no solo los ex- 
tranjeros, sino los espaííoles que quisieran interesarse, 
como ha dicho muy exactamente el Sr. Conde de Tore- 
no; pero á pesar de esto, y á pesar de todos los riesgos 
que quieran pintarse, lo cierto es que contratamos dar 
á los prestamistas la cantidad numérica que el contrato 
expresa, y nada más. ¿Y cómo podremos decir que se 
observa por nuestra parte este contrato, si damos más 
de lo pactado? gY quién negari que es dar más el dejar 
nosotra de percibir lo que sin la franquicia que hoy 
concedemos, recíbíríamos ciertamente? 
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lucion favorable, porque ya est8 Ajo en el contrato lo 
que la Nacion ha de percibir y lo que ha de cobrar; por- 
que alteraria las condiciones este menos percibo del im- 
porte del dinero extraido; porque la España (aunque cn 
otros casos pudiera ser generosa con esta casa) so ha- 
lla muy exhausta para hacer gracias tan cuantiosas; 
porque las naclones en tanto se acreditan más en cuan- 
to cumplen religiosamente los contratos hasta en sus 
ápices; porque no debemos, en fin, hacer una excepcion 
con los extranjeros, que con los nacionales no se hace; y 
últimamente, por no dar pábulo ánuevos dichos sobre os- 
te asunto, que si fueron tolerables cuando suscribimos al 
empréstito, no deben hoy renovarse, ni las Córtcs dar 
motivo á que se renueven, Esta es mi opinion. 

Señor, no nos engañemos: cuando epta casa de co- 
mercio hizo el contrato del préstamo, 6 creyó queel di- 
nero no podia salir de España, ó que en cl caso de su- 
ceder así, habia de pagar derechos, pues en parte nin- 
guna es concedida la extraccion sin esta condicion. En 
el primer caso, ya preveria que las letras eran un medio 
seguro do cobrar donde quisiese, y esto podia sernos 
ventajoso; y en el segundo, cuando aquel no tuviese 
efecto, era forzoso que entrase en sus cálculos la pérdi- 
da del tanto de derechos y letras, Si, pues, esta pre- 
suncion debe suponerse; si en el contrato se expresaron 
las pérdidas y ganancias ciertas dc una y otra parte; si 
3n nuestra mano ni está ni debeestar aumentar las con- 
Ziciones; si con las propuestas que se hicieron hubo 
mútua conformidad, y aquella mútua conformidad fu6 
?n comparacion de otras varias proposiciones que se hi- 
:ieron para el mismo fin, y si es cierto que la casa dc 
;afitte fué oida más particularmente porque sus prb- 
puestas tenian condiciones menos fuertes, ipor quí: las 
Xrtes, que enteradas de todo dieron su aprobacion, han 
le entrar en las rebajas tácitas que hoy se proponen, y 
lacen más gravosas las condiciones del contrato por 
mestra parte? No creo, pues, que nos hallamos en el 
:aso de acceder á la franquicia de derechos del dinero 
lue se extraiga. 

Salga enhorabuena, si es menester, lo que en metá- 
ico se pague, pues que la ley de extraccion está para 
)roponerse, y creo que entra en las ideas del Congreso, 
Isí como en las mias. Paguese dentro de la Nacion, pues 
lue yo, que he examinado con bastante escrupulosidad 
ste negocio, no he encontrado en él, como ha indica- 
lo el Sr. Oliver, que el pago hubiera de hacerse en Ma- 
lrid precisamente. Hágase todo esto; pero lo demás, es 
lecir, el desprendernos de los derechos de extraccion 
[ue adeude la moneda que haya de extraerse, eso no; dc 
lingun modo. Y no es asunto, como se ha querido decir, 
,ue haya de fiarse al Gobierno segun la condicion 13, 
‘ues que allí se habla de dudas, y la presente no lo es, 
ino muy clara ventaja, que ni el Gobierno puede, ni 
is Córtes, á mi modo dc entender, deben conceder. 

La razon que 6 nombre de los prestamistas SC da, 
nica que yo he oido, es la de que han visto, contra sus 
speranzas, que los espaiíoles no han tomado parto en 
1 emprbstito; pero esta no lo es, porque no es cierta. 
*o me acuerdo muy bien que cuando SC discutió cstc 
esagradable negocio, cuando se notaba en la discusion 
na muy grandc oposicion porque B los espaiiolcs no 
3 les invitaba ni daba tiempo para que entrasen en la 
mpresa, se dijo que aunque tenian libertad para ha- 
:rlo, estos habian manifestado su repugnancia por no 
Kponerse, 6 no serles conocida esta clase de oporacio- 
es. La razon, pues, que los prestamistas han dado, na- 
4 vale; y aunque valiese, no debia influir en la reso l 
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El Sr, BA3JQbEZU: Haré tres observaciones sobre cargo de lo que dije antes, que el valor mayor que tie- 
este dictámen de la comision; pero antes desharé una ne nuestro duro no es por su valor intrínseco; es, sí, 
equivocacion sobre la liga que tiene In moneda francesa porque la moneda que más conocen en la India es nues- 
con respecto it la nuestra: porque si tan buena es In ley tro duro columnario. Así es que desde el momento en 
que tiene la moneda francesa, ¿ cómo es que los france- que se quiso alterar su tipo, y los Estados-Unidos quisie- 
ses vienen y nos dan por cada duro español 21, 22 y aun I ron añadir un Sguila k las armas de nuestra moneda, el 
23 rs. de su moneda, y aun ha habido casos de dar el ’ duro no tuvo el mismo valor, sin embargo de que era cl 
17 y el 20 por 100 de cambio? Paso, pues, á hacer mis 
tres observaciones. 

La primera es, que el convenio fué precisamente re- 
cibir aquí y pagar aquí ; porque. aunque el Sr. Oliver 
dice que no consta en el contrato, en la discusion que 
hubo la noche en que. se trató de este punto se dijo que 
se pasarian 15 millones al Crédito público para que hi- 
ciese los pagos ; pero no se dijo que el Crédito público 
los pusiese en París 6 en Lóndres. Y yo pregunto: idón- 
de están las oficinas del Crédito público? En Madrid. 
Pues en Madrid deben hacerse los pagos; y querer dar á 
esto una latitud que no está en el contrato, es ya dema- 
siada generosidad, y á esa apelan los prestamistas para 
que se les haga esta gracia. 

La segunda observacion es que este es un privile- 
gio que se va á dar á esas gentes, y yo no veo necesi- 
dad ninguna ni razon para exceptuarlas del artículo 
constitucional y darles un privilegio sobre los indiví- 
duos de la Nacion. Y ipor qué ésta ha de perder el 5 ó 
el 6 por 100 que podrian pagar aunque se ies permitie- 
se la extraccion? Así sucedió cuando se autorizó al Ban- 
co nacional de San Cárlos. 

Por eso el Gobierno, pàra que nuestro comercio no 
pcrdiesc la proporcion que debia tener con el de las otras 
naciones, autorizó al Banco para que por su medio se 
hiciesen las extracciones, y esto le valió al Gobierno un 
5 6 G por 100. Con que $i han de sacar 600 millones, 
Son 36 millones los que v&mos á perder sobre el cm- 
préstito. 

La tercera observacion es que en el dictámen de la 
comision se dice que ha oido verbalmente á uno de los 
interesados, que es decir, que se ha desentendido de los 
reparos que ponen el tesorero general y los contadores 
del Crédito público , que oponen inconvenientes muy 
juiciosos ; y es menester ‘estar á lo que digan, porque 
son gentes que lo entienden, y nosotros en esta materia 
somos nlllos dó esCuela. 
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Así, pues, me parecia á mí que 9% qtic está salvada 
la necesidad del momento, que ‘era la que podia obligar- 
nos A tomar una providencib. cOn premura, podria que- 
dar indeciso este asunto, y pasar ‘otrit vc’z al Gobierno 
para que nos diese mAs luces’, y poder da? una provi- 
dencia qub no no& -Fuese Perjudicitil en adelante, en un 
astinto Wn &licaAo como 1iL exfraccion ‘de moneda, que 
haco tres $ï$~los que cstarhos ‘tratando de él. No quiere 
decir cato que ‘fo e$ttO por l& prohibicion absoluta ; pera 
quisiera cjuu se bW%se un medio ‘que precaviese todos 
los perjuicios. Con que así, soy de’d&men que este pa 
reccr ite la comision pase al Go’bllekno para que nos dc 
mWs luces y podamos toknnr una resck&ion que no rio! 
pcpcrJc algnn dict. 

El Sr. ‘Conde de TOREm: Cómo jhstamcnte ll& irn, 
Wgnatlo eI Sr. Banq@ri una de las iaioties que yo sen, 
ti? CI: mi ànkior dlswrso, ho puedo ‘menos de cantes, 
tar. S. S. hB n‘eg:adò äh hecho, B saber, que la liga dl 
Ia mour&a francesa ek menor que la de la espaFiola. Esti 
es ~11 hecho, y no hriy mks que llamar B un ensayador 
traer um moneda fVhrìw& de 5 francos y dn daro es, 
Dahol, Sr ensayarlos, y jio’dthifio al Sr. Banq%ri & q~ 
mc pruebe’10 ‘kon+Xa~io. Sb du8a S. S. no se h8 hechl 

n lismo; porque la moneda es como cualquier otro géne- 
r( ) de mercadería, que segun el aprecio que se hace de 
el ;la, vale más 6 menos, y de aquí nacen las diferencias 
el o los cambios. 
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La segunda observacion del Sr. Banqueri es que los 
restamistas sabian ya que estaba prohibida la extrac- 
ion de moneda, 6 debian saberlo. Sin embargo, yo sé 
e alguno que no lo sabia ; porque como en ninguna 
arte lo está, y además se ven por toda Europa duros 
gpañoles, no será extraño que no lo supiesen. Pero aun 
uponiendo que lo sabian , ino se puede creer que pen- 
wian tener facilidad para sacarlo en metálico? ne otro 
lodo , icómo se reintegrarian? Se les obligaria á sacar 
mercancías espafiolas; iy dónde tendrian despacho estas 
mercancías? ;No seria esto decirles: no se les permite á 
stedes reintegrarse? Con este motivo responder6 de paso 
1 Sr. D. Marcial Lopez. Es cierto que los recursos se 
puran dilapidándose el dinero, y aunque estuviéramos 
icos en vez de estar miserables, ho consentiria yo que 
1 Nacion aiiadicra ni un solo cuarto á sus acreedores; 
lero si fuese mayor el bien que pudiera resultarle que 
1 sacrificio que hacia, desde el momento lo aprobariayo. 

La tercera observacion se ha dirigido á los indivíduos 
.e la comision, que parece al Sr. Banqueri que están 
aás por lo que verbalmente han oido á uno de los inte- 
esados, que por el oficio del tesorero general y de los 
.ontador.es del Crédito público. La comision lo ha leido 
odo, y todo lo ha tenido presente. El oficio del tesorero 
c reduce á los males que podrian resultar de la conduc- 
ion de los caudales por cuenta de la Nacion: ese incon- 
reniente está ya salvado, yen todo lo demás conviene 
!l tesorero general con la comision. Los contadores del 
Crédito público no entendieron la cuestion de que SC tra- 
a, sin embargo de que dice el Sr. Banqueri que son pcr- 
,onas inteligentes en la materia. Deben serlo, y yo creo 
lue lo son; pero este punto no le entendieron; porque su 
nforme versa sobre los inconvenientes que traerian los 
:ambios, y aquí no se trata de opeyaciones mercantiles, 
lino clc que el dinero que se les habia de dar en lo ‘in- 
erior se les dé en las fronteras, siendo de su cuenta la 
:onduccion, y so10 se ,dice ‘que á su salida no pagarán 
lada. Se ha dicho que esto es contrario á la Constitu- 
:ion. Lo que seria contrario & la Constitucion y á la 
usticia, seria que á unas personak que creyeron poder- 
c sacar, y en eLite concepto hicieron sus contratos, se 
es impidiese ahora’& cxtraccion. Además que esto no 
:s nuevo, pues lotrktereses de la dduda de Holanda hay 
que pagarlos en Holanda mismo; y 8i los ‘contrenios son 
más 6 menos g’ravosos, es punto diferente, que no evita 
la necedidad dc Cumplirlos. Espafia desde el descubri- 
miento de la América ha prohibido la extraccion de mo- 
neda, y á pesar de eso los duros han clrcalado por todas 
partes; y á no ser así, desgraciados no’sotros, que hu- 
bieramos tenido tal chmulo de moneda, que hubiera des- 
truido‘enteramente nuestra industria; pero de esto-ya ha- 
blaremos algun dia. Por consiguiente, las observaciones 
del Sr. 3anqueri me pakce que estin destruidas; que la 
buena fé exige que se ‘conceda esto, y qmc debemos por 
todos medios procurar sostener ntiestro crédito, ‘que es- 
th vacilante con las adtuales ocurrencias de Europa. 
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El Sr. PALAREA: Serìor, yo no puedo menos de 
rcpctir lo que ha dicho el Sr. Ochoa. Si se tr;itasc de iu- 
fringir los artículos del contrato, convengo con los se- 
iiores de la comisiou en que nuestro credito seria ata- 
cado; pero no se trata de faltar a ellos ni en un ápice, 
y en cumpliendo religiosamente lo que se ha prometido, 
nuestro crcdito se irá consolidando. Pero vamos al dic- 
támen de la comision. 

LEstaba prohibida la extraccion de moneda en Espa- 
ia, 6 no lo estaba? Si lo estaba, se propone la deroga. 
ciou de uua ley, y debe seguir los trámites que prescri- 
be cl Reglamento. KO es dcrogacion, se dirá; es una dis- 
pensa 5 favor de estos indivíduos. Pues veamos si esta 
dispensa es útil á la Nacion, 6 si, como se dice, es un 
deber el dispensarles de esta ley que está vigente, cn 
atencion ti que ellos nos han traido este metálico, y una 
de las condiciones es que se ha de pagar tambien en 
metúlico. Aun en este caso, en cumpliéndoles esta cou- 
dicion, parece que es una gracia el permitirles extraer 
la moneda, y entonces podrá considerarse como metal 
labrado, cuya extraccion nunca ha estado prohibida, y 
deberan pagar el tanto por ciento que pagaria aquel 
metal, sujetándose á las leyes que rigen en la materia. 
Por poco derecho que se imponga cuando se permita la 
cxtraccion de moneda, se ha de poner un 3 por 1 OO ; y 
siendo 1520 millones los que se han de entregar, subir& 
cerca de 20 millones lo que pierda la sacion. 

Se me dirá que esta ley no regia cuando se hizo el 
contrato, y que la que regía era lã de prohibicion. Ya 
he dicho precisamente poco hace, que no soy legista; pe- 
ro me parece que aquella ley no era tan absoluta 
que 110 se permitiese la extraccion alguna vez con cier- 
tas condiciones: pues las condiciones con que se permi- 
tia, ¿í esas se sujetaron los prestamistas, porque las de- 
bieron tener presentes. Yo convengo en que se deben 
cumplir las condiciones con 1s mayor exactitud; pero 
creo que el darles una ganancia de 20 6 30 millones es 
cosa digna de la más alta consideracion. 

Yo juzgo que esto debe meditarse con mucho dete- 
nimiento, y no dejarnos llevar de la generosidad, que 
nos ha sido y es muy perjudicial. Está bien el ser ge- 
nerosos; pero generosidad que nos ha de causar males, 
no solo no la tengo por oportuna, sino que la llamo pro- 
digalidad perniciosa. La Nãcion está pobre, y debemos 
disputar hasta el último real; y no se trata de uu mi- 
llon 6 dos, sino de 20, 30 6 40. 

Por tanto, mientras no se me convenza de que nc 
hay ningun medio, sea que cuando se verificó el con- 
trato estuviese tan absolutamente prohibida la extrac- 
cion de moneda que por ningun pretesto se permitia, É 
lo que yo responder6 que a eso se sujetaron los presta- 
mistas, 6 sea que hubiese una ley que en algunos caso: 
lo permitiese con ciertas condiciones, á las que enton- 
ces deben estar sujetos, por mi parte declaro que no hi 
lugar á votar el dictámen de la comision, y que debe 
volver á ella para que le presente de nuevo. 

El Sr. Presidente anunció que se suspendia la discu. 
sion de este negocio para que el Sr. Secretario cncar 
gado de la üobernacion de la Península pudiese da 
cuenta de un parte que el Gobierno habia recibido. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA 
CION DE LA PENÍNSULA: Por el correo de hoy s 
ha recibido UJA oficio del jefe político de Búrgos, inclu 
yoado otro del corpandante de Ias partidas de Lusihnis 

Leeré lo que baste para que las Córtes se enteren del 
estado de este negocio (Leyó). A la primera noticia que 
tuvo S. BI. el otro dia de este suceso nos mandó que to- 
másemos las medidas más eficaces para que se prendie- 
se y castigase a los malvados. Ahora ha oido con satis- 
faccion que se ha deshecho esta reunion, y ha mirado 
con dolor la conducta de est,os curas, en cuanto mani- 
fiesta no solo una malignidad muy marcada, contribu- 
yendo 5 los inicuos planes de envolvernos en una guerra 
civil, sino su crasa ignorancia, pues no saben que nues- 
tra santa religion es compatible con todas las formas de 
gobierno. Como este oficio se acaba dc recibir, no puedo 
decir á. las Córtes que se haya tomado hoy medida al- 
guna. 

El Sr. PRESIDENTE: Las Córtes quedan entera- 
das del contenido de esos partes; pero no extratiará el 
Gobierno que las Córtes exciten su celo para que lo re 
doble más y más, y para que haga que esa cuchilla de 
que habla ese parte caiga pronto, y como es debido, 
sobre el cuello de los malvados que han tratado de per- 

~ tt vbar la tranquilidad y de sumir á la Nacion en un 
bismo de males. 8’ 
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Continuó la discusion, y dijo 
El Sr. GASCO: Yo diré ya muy poco, porque, en 

li concepto, la cuestion está bastante desenvuelta y 
luesta en estado de que pueda recaer votacion sobre 
lla; sin embargo, abundando en las ideas que han 
manifestado los Sres. Ochoa y Palarea oponiendose al 
ictámen de la comision, no puedo menos de hacerlo, 
.ontentundome con reproducir algunas de las observa- 
iones que han hecho. En cuanto á la primera parte, 
lue conspira al sefialamiento de puntos para verificar 
os pagos, solo quisiera hacer una observacion, y es, si 
‘n el caso que sea necesario trasladar dinero de un pun- 
o á otro, y en el camino le asaltasen y se perdiese, sô- 
ia de cuenta y riesgo de los prestamistas esta pérdida. 
‘arece que no, sino que debia ser de cuenta y riesgo de 
a Nacion, mediante á que la condicion fué que se pa- 
;aria en cualquier punto de la Península. 

En cuanto á la última parte, yo no puedo menos de 
uepetir que no considero esto como aclaracion de una 
iuda, sino como derogacion de una ley, en cuyo caso 
leberia seguir los trámites que la Constitucion previene 
?ara la formacion de las leyes; 6 si no se la quiere dar 
?ste carácter se ha de considerar como una gracia, y no 
;c’: cuáles sean los motivos de utilidad pública que pue- 
ian dar lugar á ella, porque la obligacion es solo el 
:umplimiento del contrato. Y ihay alguna condicion en 
Jue esté estipulado que la saca del sobrante se haya de 
hacer de esta 6 de la otra manera? Pues iá quí: tomar 
conocimiento de una cosa que es obra de mucho tiempo? 

El Credito público ha manifestado el modo de que 
se les reintegre sin sufrir perjuicio; es decir, darles le- 
tras sobre cualquier punto de Europa, quedando de 
cuenta del Crédito público la pérdida del cambio. Por 
consiguiente, pueden cobrar este dinero sin tener que 
satisfacer nada á la Hacienda por la extraccion. La jus- 
ticia, la buena fe y el decoro consisten en el cumpli- 
miento del contrato, no en hacer más ni menos. Porque 
puede haber razones que autoricen la derogacion de esta 
ley; y quizá de la abundancia de dinero con que nos 
vimos inundados del Nuevo Mundo ha resultado ladeca- 
dencia de nuestro comercio, ind&ria y poblacion; mae 
etaka sertin razonei gue gcg quwap 4 &rqEar fixklf3y 
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ó variarla; pero hoy es% vigente, y CS ley que dt~bicron 
conocer eaoc- intcrèsados. Y por mk que SL’ quitara dcacir 
que en toda Europa cstti libre la extraccion de dinero, 
á, esta refiesion no se Ic puede dar tanto valor, porqw 
esos sciiores, al hacer csc negocio, habnín tenido cui- 
dado de cousultar sus utilidades, y nunquc se pondera 
lo que nos han f vorecido, no doy tanta importancia á 
ese favor. Lo hubrlin hecho porque su interés cst:lba 
conforme con el nuestro. Sosotros tomamos el emprk- 
tito por una necesidad; ellos lo dieron por su interks. 
Se ha unido su interés y el nuestro: ni hay favor nues- 
tro, ni de ellos. Si se tratase de uu actodc generosidad, 
ninguna nacion es II& generosa que la nuestra; pero 
se trata de obras de justicia y del cumplimiento del 
contrato, y nada más. Mientras lo cumplamos, tendre- 
mos crbdito, y éste irii cn bonanza mientras: cumplamos 
religiosamente nuestros pactos; y pues este fu6 reinte- 
grarles su dinero en oro 6 en plata en Espatia, reint&- 
grese; y si estuviese vigente la Icy que imponga un 
tanto por ciento á la extraccion del dinero, exíjase, y 
si no, no. En todo caso, hágase con ellos como con los 
demàs, sin hacer con ellos esta, que no es gracia ni dis- 
pensa, sino derogacion de ley. KO resulta que sobre este 
punto se haya oido al Gobierno, ni ha dicho nada el 
Sr. Secretario. Así, opino como los Sres. Ochoa y Pala- 
rea, que esto no está en el caso de aprobarse. 

El Sr. YANDIOLA: Como de la comision, contes- 
tar& á las dos objeciones de los Sres. Gasco y Palarea, 
que no han hecho m6s que repetir las que antes dije- 
ron los Sres. Ochoa y Banqueri. La primera consiste en 
decir que lo que ahora se propone no estaba pactado; 
pero ante todo es menester observar que las contratas no 
solo deben cumplirse en todas partes, sino cumplirse con 
la mejor buena fi. Para proceder con método, pido que 
el Sr. Secretario se sirva leer el art. 13 del tratado pri- 
mitivo. (Lo leyó.) 

En ese artículo se ve que es condicion implícita del 
contrato que el Gobierno espaiíol debe hacer por su par- 
te, cn cuanto no se perjudique á la Nacion, todo lo que 
sea necesario para el mejor cumplimiento, y más favo- 
rable á los que entraron con ella en este empréstito. La 
comision , pues, ha cumplido con su deber tratando de 
conciliar los intereses recíprocos y salvando todo gra- 
vámeu á la Nacion. El Secretario del Despacho ha adhe- 
rido desde luego 5 su dictámen , creyéndolo arreglado. 
Por consiguiente, nada importa que no se hubiese Ractado 
expresamente cl punto donde debian pagarse los intere- 
ses, si circunstancias ulteriores exigen que su importe se 
entregue á los prestamistas en la frontera, 6 en donde 
sea recíprocamente útil á estos y al Gobierno español. 
La franqueza, la buena fé, y acaso la generosidad, han 
sido siempre nuestra divisa; tanto m&! cuanto en esta 
ocasion ya he dicho que no podemos prescindir de lo que 
propone la comision, si no queremos interpretar las cláu- 
sulas del tratado de un modo contrario al crédito na- 
cional. 

La segunda objecion de los señores preopinantes, qw 
en mi concepto no deja de tener alguna filerza, se re- 
duce á que no habióndose estipulado en el tratado 1s 
extraccion de la moneda cuando se devolviese 5 los pres- 
tamistas, seria injusto eximirlos del pago de las contri- 
buciones que las Córtes pudiesen imponer en caso de per- 
mitirla. Convengo en que los contratantes debieron pre- 
ver cuanto sostuviese 6 mejorase su derecho, porque a. 
fln el que olvida 6 ignora loqque m6s IC compete, en ri- 
gor debe sufrir las Consecuencias. Pero hay dos reñexio. 
neg que hacer sobro e&e punto. Una ea que casi en to- 

ti 
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as las naciones !a csportacion de la moneda cs libre, 
orno qut’ no es mís que una nwrcnncí:l cuillquiera , y 

11 oaotros, que trntnmo!: de m(ljorar nuestra administra- 
C ion pública, es imposible que dejemos de acordarla, si- 
6 .uiendo 103 mís luminosos principios dr: la cconornla po- 
lí ticn; y otra obs-crvacion qut~ .wIta k los ojos es que no 
c starin cn el Grdcn que unn nncion, socorrida con tlinc- 
rl 0 en esl,ecie, al verificar su devolucion no permitiese In 
6: alida al que-se lo habia prestado. 
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Pero se hncc preciso que cl Congreso entienda el ver. 
adero estado de la cucstion del dia. No sc trata ya de 
#agar los intereses en París 6 Lúndrcs, como solicitaron 
is casas prestamistas en uu principio, sino de que se les 
itúcn en wrios puntos de IR frontera, cximiSndoseles 
el pago dc los derechos que acaso se impondrkn S la 
sportacion. El tlictzimen del tesorero general y de la 
unta del Ckdito público rccayó sobre la primera solici- 
XI de los prestamistas, esto es, sobre el pago en Lúndres 

París; y de aquí el haber hablado del cambio, de p8r- 
idas, y de ese mare wnpwrn de que muchos hablan y 
‘ocos cnticnden. Ln cucstion está reducida á. si se les 
a de permitir la estraccion condonándoles los derechos 
n atencion 6 que nos han prestado su diucro, y así se 
:s ha de eutregar en plazas que recíprocamente ofrezcan 
1ás ventajas, sobre lo cual no preveo inconveniente al- 
uno, puesto que ellos, y no el Estado, han de satisfa- 
er los gastos. 
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Concluiré contestando al Sr. Banqueri sobre lo que 
Ia dicho en cuanto á que se determine solamente el pagò 
.el plazo que vence en Abril, y no se trate ahora de los 
ucesivos. El Sr. Banqueri no ha entendido la naturale- 
a de este negocio, ni se puede entender no elevándose 
obre la esfera de los asuntos comunes. Los prestamistas 
necesitan saber desde ahora á dónde han de acudir los 
lue han comprado las acciones para cobrar sus intere- 
es, porque hay matrices originales de los cupones que 
lan de comprobar la ,legitimidad del pago, y en vano el 
Xobierno dispondria que este primer vencimiento se sa- 
isficiese en París, si ellos no se allanaban, porque al 
:abo tenian derecho á no acceder á esto, si nosotros le 
,uviésemos para reservarnos el resolver sobre lo otro. Y 
:ntonces, jen qué a.puros no se veria el Gobierno, luchan- 
io entre los sentimientos de exactitud en el cumplimien- 
;o de sus pactos y la imposibilidad de llenarlos? Así es 
lue en cuantos empréstitos tengo á la vista, de los que 
?or desgracia tanto se han repetido modernamente en 
Europa, ni uno solo hay en donde no se comprenda como 
punto esencial la designacion de la epoca, sitio y tér- 
ninos del pago de los in‘tereses á los accionistas. Repito 
lue en materias de esta naturaleza la buena fé debe ser 
siempre la reguladora: que el interés recíproco es la base 
le toda negociacion , tanto entre nacion y nacion como 
Entre indivíduos particulares: que en la presente cues- 
tion no solo deben considerarse nuktros intereses eco- 
nómicos, sino tambien los políticos, como ha dicho muy 
bien el Sr. Conde de Toreno ; y finalmente, que por las 
reflexiones que van expuestas, debe el Congreso aprobar 
el dictámen de la comision tal cual lo presenta. 

El Sr. TRAVER: Para inteligencia de lo que acaba 
de indicar el Sr. Yandiola. Como el Gobierno ha visto 
que se le autoriza para resolver las dudas, presentó su 
dicthmen la Junta del Crédito público, y el Gobierno le 
remite á las Cbrtes apoyándolo. La comision añade ade- 
más otra parte, que es la extraccion de dinero sin pago 
de derechos, cosa de que no habla ni el dictámen de la 
Junta ni el Gobierno. Si el Gobierno ha sido oido por la 
comision, no lo sé; pero es medida que no está comprea- 
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dida en el expediente que remite el Gobierno, y por esto mismo de no haber propuesto se suspendiese con ellos su 
debe hablar Iá Secreta& ahora, para que así se fijen las observancia. Debian suponer que pactando el pago de 
ideas, no con otro motivo. Las Córtes resolveriín lo que intereses y su entrega en esta capital, solo se proponia 
les parezca. la Kacion libertarse de la negociacion de letras y de 

El Sr. Conde de TORENO: Aclarar6 esas dudas, y otros riesgos y gastos consiguientes á ponerles el dinero 
antes debo decir que la singular escrupulosidad de la en su país; pero de ningun modo que no pudiesen es- 
Secretaría en este negocio hace su elogio, porque es prc- traerlo por su cuenta, siendo este contrato aprobado por 
ciso ilustrar á las Córtes. Las primeras condiciones que la misma Nacion. La buena fé, la naturaleza misma del 
propusieron los prestamistas eran gravosas á la Nacion, contrato y la intencion y objeto de los que le celebra- 
porque querian que fuera á costa de la misma la con- ron, lleva embebida la condicion de que pudiesen extraer 
duccion y exportacion del dinero hasta París y Lóndres. el dinero los prestamistas sin necesidad de un nuevo per- * 
Dieron su dictámen esas corporaciones, y el Ministro en miso. 
aquella época se conformó con él. Pero habiendo variado A no ser así, ;no era preciso confesar que se les per- 
los tirrninos, y tratAndose solo ahora de permitir In ex- mitia de un modo lo que se les negaba de otro? ;No era 
portacion sin pago de derechos por las razones indicadas preciso confesar que con una mano se les ‘daba 12 de 
que no necesito repetir, no SC ofrece dificultad alguna. interés, que era lo .-estipulado, y que quitando 4 con 
El Sr. Secretario del Deshacho tengo entendido que está : la otra, quedaban en 8 los intereses que se pagaban? 
de acuerdo con la comision, como ha dicho al principio, iY no era, finalmente, preciso decir en este caso que se 
y la comision no hubiera procedido en esto sin oir y sa- pagaba menos de lo contratado? 
bcr su dictánen. Podia haberse separado de él; pero no Yo no concibo tampoco qué perjuicio se sigue á, la 
es así: han couvenido unánimemente la comision y el Nacion; ésta no paga más que lo que ofreció. Si reci- 
Gobierno. No sé cómo pueda creerse que una comision ; biendo oro 6 plata lo reducian los prestamistas á duros 
del Congreso habia de proceder con poca detencion y y en esto ganaban alguna suma, esta ganancia no pro- 
ocultar cosa alguna. Doy las gracias al Sr. Traver por- venia de perjuicio alguno que sufriese la Nacion, la 
que con su rara escrupulosidad y celo particularísimo cual solo habia pagado lo que debia, entregando mone- 
en este negocio facilita á la comision aclarar estas du- 
das, como aclarara las demás que se presenten. 1 

das por todo su valor, y lejos de pesarle este lucro, de- 
bia alegrarse de que sin perjuicio suyo le tuviesen los 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Es 1 prestamistas. 
preciso suponer que aquel dictámen efectivamente par- / Si éstos hubiesen sufrido un robo ú otro quebranto 
tia de otras bases. Hay dos cuestiones: primera, dónde ’ 

/ 
en la negociacion y extraccion, i no seria de su cargo? 

ha de hacerse el pago; y segunda, si haciéndose en Es- Pues si estaban sujetos al riesgo, y si hacian esta se- 
palla puede permitirse la extraccion de la moneda sin gunda operacion por su cuenta, jno era justo que per- 
pago de derechos. La Junta del Crédito público se opu- cibiesen el interés? 
so á que se hiciese eI pago en París para 10 sucesivo, i 

/ 
Cualquiera ley por la cual se impusiese alguna su- 

corriendo con los gastos y demás. Esta pretension que ma al dinero que se extrae, seria posterior al contrato 
tenian las prestamistas se les niega; y así, no debe tra- I y no podria tener efecto retroactivo. 
tarse de Ia primera cuestion, y so10 insisto todavía en 1 Ni es bcil que se establezca semejante ley: eIla’ se- 
que las Córtes se sirvan determinar si siendo en cierto i ria contraria á la política y al interés de la Nacion, que 
modo contra el contrato, podrá el Gobierno hacer en Pa- / solo debe procurar éntre el dinero por otros medios de 
rís el pago actual que debe verificarse en 1.” de Mayo, industria y comercio, y no coartar Ia libertad de hacer- 
por las poderosas razones que he manifestado. En cuan- ! le con el dinero, que no es más que una mercancía. Las 
to á la extraccion de moneda, mis principios son que Córtes se han ocupado y ocuparán en este y otros pro- 
nunca hubiera debido prohibirse. Convengo en que lo ; yectos no menos interesantes, y nunca se tendrá Ia de- 
est$í, y las Córtes determinarán si ka excepcion que se ! bilidad de adoptar un medio tan injusto. 
propone es conforme á las instituciones que rigen. El Gobierno ha pensado del mismo modo, y su dic- 

El Sr. CALDERON: Este es un contrato de buena támen me animo á seguirle, tanto más cuanto adcmíts 
fé, la cual no permite el menor engaño y perjuicio. El / de dar la Nacion un testimonio de buena fé, le da tam- 
Gobierno le celebró, y las Córtes le aprobaron, ofreciendo I bien de equidad y justicia. )) 
pagar. religiosamente los intereses estipulados. Es ver- / El Sr. Cano Manuel preguntó si habia solicitud de 
dad que al tiempo de celebrarle habia ley que prohibia 
la extraccion de la moneda; pero ide qué serviria que se 

1 los prestamistas para que se les permitiese extraer la 
moneda de España. Contestó el Sr. Conde de Toreno que 

pagasen aquellos intereses á 10s prestamistas, si no se 1 
1 

la solicitud de los prestamistas era que el Gobierno pu- 
les permite su extraccion? Los intereses en este caso se- siese este dinero en París 6 en Lóndres, y que ahora se 
rian inútiles para ellos, y el Gobierno dejarla ilusorio / decia que fuese en el pueblo de la Península en que se 
el pago. Podrian negociar letras, no lo niego; podrian conviniese. 
tambien extraer efectos; mas el precisarles á esto era El Sr. VERDa: Como no soy comerciante , no sé 
precisarles 6 lo que no habian estipulado, y era compro - qué quiere decir daño en el comercio. Porque al hacer- 
meterles á sufrir quebrantos considerables, con que no se ese préstamo se dijo que el daño seria de los presta- 
contaron para resolverse á este negocio. Las letras tie- mistas, y en esta palabra dati podian entenderse las 
nen pérdida, y apenas encontrarian frutos que extraer pérdidas del cambio y demás. 
sin otra mucho mayor; de que resultaria que no habién- EI Sr. Conde de TORERO: Aqui no hay giro de Ie- 
dose expresado nada de esto en el contrato, ni pudiendo tras, sino que lo que el Gobierno debe pagar en Madrid 
concebirse que entrase en la intencion de los contrayen- puede pagarlo en otra parte; y como el Gobierno puede 
tes, se variarian sustancialísfmamente la naturaleza del tener más dinero en Cataluña 6 en otra provincia, se 
contrato y sus condiciones. dice ((donde más convenga.)) La conduccion serB á cos . 

Ni se diga que habiendo ley que prohibia la extrac- ta de los prestamis&& y 1s extraccion libre de dere- 
Q@I de la moneda, se conformaron con ella en el hecho chos, 1) 

P@ 



El Sr. Ver& dijo que lo que preguntaba era si en 
el datio entraban estos perjuicios. Contestó el Sr. Olicer, 
como indivíduo de la comision, que los prestamistas ha- 
bian pedido que se les pagase en París ó en Lóndres, 
libre de derechos, y que In comision solo habia consen- 
tido en que fuese libre dc derechos. El Sr. C’WZO Xanztel 
manifestb que habia preguntado si habia reclamacion 
por escrito. A lo que contestó el Sr. OZicer que en efec- 
te habia reclamacion por escrito. Repuso el Sr. CUXO 
Manuel que lo que pidieron por escrito fué que se les 
pagase en París, y esto se negó. Replicó el Sr. Oliaer 
que para darles cl dinero en París era menester llevarlo. 
Añadió que en cuanto al daiío de que habla el Sr. Vcr- 
dú, no lo habia, pues en siendo libre la extraccion de 
dinero, valdrá mk, y este mayor valor quedaria á favor 
de los espaEoles, en vez que ahora quedaba á favor de 
los contrabandistas, y que el que tuviese 100 duros, si 
se podian sacar de Espaiia, pediria 21 rs. por cada uno, 
y esto quedaria á favor de la Nacion. El Sr. Gasco pre- 
guntb si al trasladarse el dinero de un punto á otro se 
perdia, de quién seria el riesgo y quién pagaria esta 
pérdida. El Sr. Conde de Toreno pidió que se aprobase 
6 reprobase el dictámen. Añadió que las Córtes no tra- 
taban más que de permitir la extraccion, pues lo demás 
era de cuenta del Gobierno, quien haria con los presta- 
mistas los convenios necesarios. El Sr. Ramos Avispe 
expuso que pudiera decirse ctdonde mutuamente se con- 
venga,)) porque diciéndose ((donde más convenga á los 
prestamistas,)) se les daba mucha preponderancia y se 
obligaba demasiado al Gobierno. El Sr. Conde de Tore- 
so contestó que la comision no tenia inconveniente en 
que se pusiese como decia el Sr. Ramos Arispe. 

El Sr. PALAREA: Para evitar toda duda y proce- 
der con la mayor buena fé, y evitar que mañana, si fue- 
se robada alguna cantidad, viniesen los prestamistas re- 
clamándola, puesto que está convenida la comision, pi- 
do se añada ((que el riesgo de conduccion sea de los 
prestamistas. )) 

cc¿a comision dc Podcws ha csaulinado los del señor 
D. Joaquin dc Oses y blzún, Diputado clccto por la pro- 
vincia de Cuba, como tnmhicn cl acta de eleccion. De 
entrambos documentos consta haber recaido el nombrn- 
miento cn persona que esth ejerciendo cargo público 
eclesiástico en aquella provincia, por ser Arzobispo en 
ella cl Sr. Oses, y esta circunstancia ofrece la duda de 
si nos hallamos en el caso del art. 97 de In Constitucion, 
duda que ha promovido la delicadeza del mismo intc- 
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El Sr. RAMOS ARISPE: No diciendo el contrato 
dónde ha de hacerse el pago, y estando en Madritl el 
Crédito público, que es el que ha de ajustar esas cuen- 
tas, parece que en Madrid debia pagarse. Ahora se dice 
que en un punto de la frontera, 6 en Vizcaya 6 Bar- 
celona; y como de aquí á Barcelona puede haber riesgo 
en la conduccion, me parece debe admitirse á discusion 
la proposicion del Sr. Palarea. 

El Sr. Conde de TORENO: LH. conduccion será á 
cost,a de los prestamistas. En cuanto al riesgo, no mF 
opongo á que se diga lo que se propone. Pero debe sa- 
berse cl estado en que estamos: se les pide que den ade- 
lantado el mes de Mayo, porque no hay dinero cn la Te- 
sorería, y el Ministro de Hacienda les ha rogado adelan- 
ten algo. En cuanto al riesgo, aunque ellos tendrá1 
cuidado, si se sueltan por ahí los guerrilleros, como e 
cura Merino ahora, no sé á dbnde pueden llegar los rieb 
gos. Esto se arreglará por convenio entre el Gobierno J 
los prestamistas. Si ponemos triquiñuelas como en u1 
pleito de lugar, bqub ha de suceder? Hablemos como le- 
gisladores y hombres que entendemos de estos negocios 
y que tenemos á nuestro cargo, no solo la suerte de Es 
paila, sino los intereses de Europa, que tiene puestos e1 
nosotros sus ojos. Permítaseme esta digresion, porque 
me intereso en nwstra opinion.)) 

Se dcclar6 suficientemente discutido, y fu& aprobadc 
por partes el dictkmen que grogonia la comision. 

El Sr. Dolarea dijo que era por Navarra, y el señor 
Rey insistió en que era por Galicia. 

f 

e 
¿ 

1 

t 
I 
C 

E 
1 
E 
1 
1 

: 

: 

r 
1 
- 

7 

1 

I 

3 

r \ 

El Sr. GARXLI: Prescindo enteramente del hecho: 
á la comision de Poderes se han pasado los que remite 
la isla de Cuba, y con la Constitucion en la mano ha 
examinado este punto y ha dado un parecer que cree 
muy arreglado á su letra y espíritu. Si hay otra cosa en 
contrario, no consta á la comision. 

El Sr. GIRALDO: No se ha tratado este ppnto en 
las Córtes extraordinarias ni en las ordinarias: es un caso 
nuevo que se propone á la deliberacion del Congreso por 
la justa y laudable delicadeza del Sr. Arzobispo de Cuba. 
La admision en las Córtes ordinariasdel Rdo. Obispo de 
Pamplona no decide esta cuestion, como ha dicho el se- 
ñor Dolarea, ni tampoco el estar sentados en el Congre- 
greso los Sres. Obispos que tan digqamente desempeñan 
el cargo.de Diputados; porque la duda que se suscitó para 
la aprobacion de los poderes del Sr. Obispo de Pamplo- 
na, ,fut5 sobre si po&a ser Qi@ado por Navarra en las 
MT498 PW.i@, 4l?bW$M4! #?T32kraQo por :?iqqi@l 

lXn seguida SC di6 cuenta del que sigue: 

esado. 
La comision, habiendo meditado muy dctcniùsmcu- 

3 sobre cl referido artículo, opina que su contexto cs 
plicnble al caso en cuestion. 

A más de la jurisdiccion inherente al obispado, que 
trotege la Constitucion en su art. 12, disfrutan los Pre- 
idos eclesiústicos la correspondiente al fuero de que trn- 
E el 249. La prcscntacion para las prelacías cs atribu- 
ion de S. M., prévia consulta del Consejo de Estado; y 
unquc segun nuestra actual disciplina debe recaer la 
onfirmacion de Su Santidad. no por eso dejan dc reputar- 
e como de provision del Gobierno, al cual toca tambicn 
xigir del agraciado, á la toma de posesion, el juramcn- 
o que prescribe el art. 374. Siendo, pues, cargo públi- 
o, y cargo para el cual nombra el Gobierno, la comi- 
ion es de parecer hallarse comprendido en el espíritu 
te1 mencionado art. 97, que se propuso dar ú las elcc- 
iones la más plena libertad, con total independencia del 
nflujo del Gobierno. Por todo lo cual juzga la comision 
[ue no deben aprobarse los poderes del Sr. Oses, y sí 
Brocederse á la admision, ó mtis bien, llamamiento del 
Xputado suplente. Las Cbrtes, sin embargo, resolverán 
0 que estimen más justo.)) 

El Sr. Dolarea se opuso á este dicthmen, recordando 
:l ejemplo del Sr. Obispo de Pamplona, que fuí: Diputa- 
lo por Navarra en las Córtes ordinarias. 

El Sr. GARELI: Por lo que hace á la actual legis- 
atura, me parece que los tres Sres. Obispos que ejercen 
,l cargo de Diputado lo son por sus provincias respec- 
ivas, no por aquellas en que tienen la silla episcopal. 
Sn cuanto al caso á que se refiere el señor preopinante, 
le1 Rdo, Obispo que fué de Pamplona, si mal no me 
Icuerdo, las disposiciones de aquel entonces recayeron, 
10 sobre la calidad de la provincia ó del domicilio, sino 
jobro la detencion larga que creo hizo en Mallorca, pues- 
;o que su cleccion, entiendo, habia sido por Galicia, co- 
no provincia de su nacimiento. u 
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para las extraordinarias; y aunque no concurrió por ha- 
llarse enfermo en Mallorca, no renunció el cargo ni se 
llamó al suplente: esta fub la disputa en aquella época, 
y ni aun por incidente se tocó la duda del dia: las Actas 
responderán de esta verdad, y los Sres. Diputados que 
lo fueron de las ordinarias podrán enmendarme si me 
equivoco. Los actuales Sres. Obispos han sido nombra- 
dos por las provincias de su nacimiento, y no por las de 
su residencia como Obispos. 

El caso es nuevo, y se trata de declarar si el Sr. Ar- 
zobispo de Cuba puede ser nombrado Diputado por la 
provincia en que ejerce su cargo de Obispo. El art. 97 
de la Constitucion es terminante. aNingun empleado ptí- 
blico, dice, nombrado por el Gobierno, podrA ser elegi- 
do Diputado de Córtes por la provincia en que ejerce su 
cargo.)) El objeto de esta determinacion es bien claro, 
pues nadie puede dudar que se trató de evitar que el in- 
flujo de la autoridad y las insinuaciones del poder im- 
pidiesen que las elecciones se hiciesen con toda libertad. 
Con que debiendo ser tenidos por empleados públicos 
nombrados por el Gobierno los Sres. Obispos, y siendo 
cl influjo de su autoridad y poder superior á los demAs 
empleados, no pueden ser elegidos Diputados por las 
provincias en que ejercen sus cargos. 

Me parece que no ofendo la alta dignidad y sagrado 
carácter de los Obispos teniéndolos por empleados pú- 
blicos nombrados por el Gobierno, pues aunque veo en 
ellos los sucesores de los Apóstoles, y obtienen las Bu- 
las de confirmacion de la Santa Sede para elejercicio de 
la potestad espiritual, veo tambien que ‘ejercen una ju- 
risdiccion temporal externa, y que su nombramiento 
(118mese enhorabuena presentacion) se hace por el Rey á 
consulta del Consejo de Estado, como SC ejecuta para 
todas las magistraturas. iY su influjo será inferior al de 
los jefes políticos, capitanes generales y demás em- 
pleados? Seamos francos, sefiores, y conozcamos que 
nadie tiene ni más influjo ni más medios de ponerlo en 
ejercicio que un Obispo, porque no hay pueblo en don- 
de no tenga súbditos y agraciados ó que esperen serlo: 
cst,án, pues, comprendidos, en mi concepto, en el art. 95’ 
de la Constitucion, y así debe declararse por punto ge- 
neral, aprobando cl dict&men de la comision de Poderes 
con respecto á la duda que ha ofrecido el Sr. Arzobispo 
de Cuba. 

El Sr. CORTÉS: El art. 97 de la Constituciondice: 
ctNingun empleado público nombrado por el Gobierno.)) 
A mí me parece que no nombra el Rey á los Obispos: si 
no estoy equivocado, los presenta, mas no los nombra. 
El art. 17’0, facultad 6.” del Rey, dice (Le@). Por con- 
siguiente, con respecto á los Obispos, cl Rey no tiene 
que hacer otra cosa más que presentar, pero no nom- 
brar. 

El Sr. GIRALDO: Para aclarar un hecho. Como ha 
dicho cl Sr. Cortés esas palabras :de ctno nombrado, y 
solo presentado por el Rey,)) quiero saber si Su Santidad 
puede enviar aquí un Obispo sin ser antes presentado por 
S. M.: esta es la primera cosa. Segunda: si los Obispos 
que tienen Bulas para ser consagrados no pasan pri- 
mero estas Bulas antes por la Cámara, y ahora por el 
Consejo de Estado, y si antes de la Constitucion no pres- 
taban todos los Obispos juramento de obediencia y Ade- 
lidad al Gobierno. 

El Sr. CEPERO: Señor, el único argUmenb que se 

ha presentado contra el dictámen de la comision, es el 
hecho que ha citado el Sr. Dolarea en las Córks del año 
de 14, acerca del Rdo. Obispo de Pamplona, y digo que 
no tiene fuerza alguna. Yo me acuerdo que la comision 

di6 redondamente su dictámen de que no debian 6er 
admitidos los poderes. No tengo bien presentes todas las 
razones en que apoyaron los señores de la comision su 
dictãmen; pero estoy seguro de que era negativo y de 
que hubo sobre ello una discusion que duró, si no me 
engaño, tres dias. No sé si el Sr. Dolarea se acordará 
como me acuerdo yo, de que S. S. impugnó tambien en- 
tonces el dict8men de la comision; y aunque éste al fin 
fué reprobado, y el Sr. Obispo de Pamplona entró en las 
Córtes y fué Diputado, como todos los señores lo sa-. 
ben, no lo fué por dictámen de la comision, sino por 
una mayoría de votos más que de razones. Notorio es 
que los señores que entonces tenian la fuerza numé- 
rica en las Cbrtes tramaban ya el plan de trastorno que 
al cabo consiguieron, y que nos han revelado 60 de 
ellos en la representacion que dirigieron It S. M. Así que, 
sin entrometerme en el caso presente, me limito solo S 
asegurar & las Córtes que el hecho citado por el Sr. Do- 
larea no puede ni debe servir de ejemplo: y para el ma- 
yor convencimiento de la verdad, suplico que aunque 
se detenga la resolucion de este expediente, se busque 
en la Secretaría, y se verá cómo parte de esos mismos 
principios esta discusion. 

El Sr. ESPIGA: Si fuera esta la primera vez que se 
presenta este asunto á la discusion de las Córtes, no ten- 
dria yo mucha dificultad en aprobar el dictámen de la 
comision; pero habiéndose discutido ya en las Córtes 
extraordinarias, y aprobado en las ordinarias del año 13 
los poderes del Sr. Obispo de Almería, Diputado por la 
provincia de Granada, sin embargo de pertenecer & esta 
provincia la residencia de dicho Sr. Obispo, debe resul- 
tar necesariamente que 6 no se ha de aprobar el di&&- 
men de la comision, 6 si se aprueba, la resolucion es- 
tará cn contradiccion con la de las ordinarias del año 13. 
Por otra parte, si se aprueba el dictimen se deduce ne- 
cesariamente que deben salir del Congreso todos los dig- 
nidades, canónigos y demás eclesiásticos que tengan 
nombramiento del Gobierno y que hayan sido elegidos 
Diputados por las mismas provincias en donde tienen su 
residencia; porque si bien el Sr. Giraldo se ha cmpeña- 
lo en probar que hay en los Obispos la circunstancia 
particular de ejercer autoridad y jurisdiccion , yo no veo 
que en el artículo de la Constitucion se haga esta dife- 
rencia, y observo que se excluye generalmente á los que 
tengan empleo de nombramiento del Gobierno, 

El Sr. RAMOS ARISPE: En cuanto á los hechos 
lue se han citado, nada quiero decir: hay quien los en- 
tienda y haga una justa aplicacion de ellos. El motivo 
más justo que á mi juicio ha tenido la comision para 
presentar ese dictámen, es el que ha indicado el Sr. Ga- 
reli, á saber: la influencia que los muy Rdos. Arzobispos 
y Rdos. Obispos ejercen en el territorio, y principalmen- 
ie en las capitales de sus dibcesis. Estas altas dignida- 
ìcs de la Iglesia, y aun sus vicarios generales, tienen y 
ejercen una verdadera jurisdiccion externa sobre sus fle- 
.es, que muchas veces es mista y aun puramente civil, 
y por esta razon tienen indudablemente aun mayor in- 
luencia que los empleados civiles. Suscitándose, pues, 
alguna duda sobre si en el artículo constitucional bajo 
?l nombre de empleado público se entiende un Arzobis- 
10, la comision opina que siendo la causa de excluir á 
os empleados públicos del derecho pasivo de eleccion la 
nfluencia que por sus empleos tienen en el territorio de 
iu residencia, y teniendo el Arzobispo, por razon del su- 
ro, igual y aun mayor influencia, está comprendido en 
:1 artículo. 

Por lo demás, yo soy de opinion que ni los canúni- 
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gas ni los curas se hallan en igual caso, pues es cierto 
que no ejercen esa jurisdiccion externa y que la tal cual 
influencia que gozan no se extiende mas allá del pueblo 
en que residen, y no á toda la provincia. En Cadiz ;se 
presentó un caso sobre el Arzobispo de Santiago ú otro 
de Galicia, y á lo que me acuerdo, el Sr. Argüelles qui- 
so darle extension á los curas y canónigos; me opuse, y 
la cuestion quedó indecisa. Las Córtes ahora resolverán 
en cuanto al dictamen de la comision, limitado á un ca- 
so particular, lo que crean más arreglado á la Consii- 
tucion. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: Muy poco tengo que 
decir. No solamente se debe considerar á los Sres. Obis- 
pos revestidos de la autoridad espiritual 6 eclesiástica, 
sino tambien en clase de jueces que ejercen autoridad ci- 
vil y criminal en el clero, y bajo de este concepto los 
juzgo excluidos de poder ejercer el cargo de Diputados 
por la provincia en donde residen. En el decreto adicio- 
nal á la ley de la libertad de imprenta, que decretaron 
las Cúrtes generales y extraordinarias en 10 de Junio 
de 18 13, se estableció que si los Rdos. Obispos publica- 
ban alguna pastoral contra la Constitucion ó las leyes, 
conociera de sus delitos el Supremo Tribunal de Justi- 
cia, porque se les consideraba como magistrados de las 
Audiencias, puesto que son jueces superiores provincia- 
les del clero por ejercer autoridad en las causas civiles 
y criminales; y así como las causas criminales de los 
magistrados de las Audiencias pertenecen al conocimien- 
to del Tribunal Supremo de Justicia, así tambien las de 
los Obispos. Y no hay más que leer el decreto citado, y 
SC verá que partimos del mismo principio. Por consi- 
guiente, apruebo el dictámen de la comision; y en cuan- 
to á lo demás que se ha dicho de los curas, no tiene co- 
nexion ninguna con esto. )) 

Se declaró el punto suficientemente discutido, y fue 
aprobado el dictamen de la comision. 

Se ley6 la siguiente adicion del Sr. Palarea al dic- 
támen aprobado de la comision de Hacienda: 

((Pido que en el dictámen de la comision de Hacien- 
da, despues de las palabras ((siendo á costa de ellos los 

gastos de conduccion,)) se añada ccy de su riesgo.)) 
No fué admitida á discusion. 

El Sr. Arrieta presentó la siguiente proposicion, que 
se tuvo por de primera lectura: 

((Estando prevenido por el art. 07 de la Coustitucion 
política de la Monarquía espaiiola que niugun emplea- 
do público de ella pueda ser nombrado Diputado á Cór- 
tes por la provincia en que ejerce su empleo, y debien- 
dose considerar como empleados públicos todos los Ar- 
zobispos, Obispos, canónigos, prebendados, curas par- 
rotos y cuantos eclesiásticos estén afectos al servicio de 
cualquiera iglesia del Estado, puesto que éste les paga 
por los respectivos servicios que en su clase le hacen, lo 
mismo que á los demás empleados civiles, pido á las Cór- 
tes que declaren aplicable y extensivo á todos los refe- 
ridos eclesiasticos el art. 07 de la Constitucion, y que 
en lo sucesivo ninguno pueda ser nombrado Diputado á 
Córtes por la provincia en que se halle empleado, y sí 
solo por la de su naturaleza. 1) 

El Sr. Presidente recordó que estaba señalada para cl 
àia siguiente la discusion de la ley constitutiva del ejér- 
cito, y manifestó que siendo varios los asuntos urgen- 
tísimos que habia que despachar, y estando aún pen- 
diente el negocio de los setioríos, faltando todavía que 
hablar 18 Sres, Diputados que tenian pedida la palabra, 
excitaba el celo de todos á fin de que concurriesen á 
las sesiones de modo que pudieran empezarse á las diez. 

Los Sres. Conde de Toreno y Sancho hicieron presen- 
te que, estando ya bastante ilustrada la cuestion sobre 
señoríos, podria declararse discutida, á cuyo fin renun- 
ciaban la palabra si el Congreso resolvia hacer esta pre- 
gunta. Se opusieron á ello los Sres. Palarea, Romero Al- 
pzcente y La-Santa, recordando el acuerdo que habian he- 
cho las Córtes al principiar esta discusion y el Sr. Pre- 
vidente anunció que mañana á primera llora se resolveria 
sobre el particular. 

Se levantó la sesion. 




